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AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS (MÁLAGA) 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

el 8 de Agosto de 2.014 

Hora de celebración:   20:00 Horas 

Lugar:  Casa consistorial de Cuevas de San Marcos 

Tipo de Sesión:  ORDINARIA Convocatoria:  PRIMERA 

Presidenta: 

Dª Lourdes Gutierrez Cepero 

Concejales asistentes: 

        GPM IULVCA 

-D. Jesús Pacheco Montero 

-Dª Francisca Ariza Ginés 

-D. Javier Jesús Burgueño Porras 

-D. Buenaventura Corrales López de Ahumada 

-D. Rafael Alcántara Ariza 

        GPM PSOE-A 

-D. Fco. De Asís Corrales López de Ahumada 

-Dª. Josefa Moreno Senciales 

        GMPPP 

--- 

        Ausentes con excusa: 

-Dª Betania Sánchez Romero 

- Dª Damiana Sánchez Cabrera 

        Secretario Accidental: 

-Antonio Benítez Romero 
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En Cuevas de San Marcos, en la casa consistorial, siendo las 20:00 horas del día 8 de Agosto de 

2014, concurren los señores Concejales arriba citados, en cumplimiento de lo regulado en el 

artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. La Presidencia declara abierta la 

sesión a la hora citada, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el siguiente Orden del día.  

Primero.- Aprobación si procede de los borradores de las actas de las sesiones anteriores 

(07/02/2014, 27/02/2014, 29/04/2014, 12/06/2014 y 26/06/2014): Segundo.- Toma de 

posesión del cargo de concejal de D. Juan Manuel Roda Benítez: Tercero.- Aprobación 

presupuestos generales de la entidad 2014: Cuarto.- Aprobación modificación estatutos del 

consorcio parque maquinaria: Cinco.- Aprobación inclusión clausula de garantía de 

cumplimiento en convenio de colaboración SAS, cesión de uso del Centro de Salud: Sexto.- 

Ratificación Resolución Alcaldía 156/2014 Marcos presupuestarios 2015-2017: Séptimo.- 

Ratificación Resolución Alcaldia 092/2014 y 261/2014 Inclusión inventario de bienes: Octavo.- 

Ratificación Resolución Alcaldía 209/2014 y 375/2014 PFEA 2014: Noveno.- Ratificación 

Resolución Alcaldía 212/2014 y 285/2014 PFEA generación empleo estable 2014: Décimo.- 

Ratificación Resolución Alcaldia 247/2014 y 285/2014 concertación 2014: Decimoprimero.- 

Determinación días de fiesta local 2015: Decimosegundo.- Manifiesto apoyo del pequeño 

comercio andaluz: Decimotercero.- Dar cuenta Resoluciones de la Alcaldía: Decimocuarto.- Dar 

cuenta informe órgano interventor: Decimoquinto.- Dar cuenta informe ley de morosidad 

5/2010 de 5 de julio primer y segundo trimestre de 2014: Decimosexto.- Posibles mociones de 

urgencia: Decimoséptimo.- Ruegos y preguntas: 

 

 

Primero.- Aprobación si procede de los borradores de las actas de las sesiones anteriores 

(07/02/2014, 27/02/2014, 29/04/2014, 12/06/2014 y 26/06/2014):  

Abierto este punto del orden del día se pregunta a los señores concejales si desean efectuar 

alguna objeción a los borradores de las actas que les han sido entregadas junto con la 

convocatoria. 

Toma la palabra el Concejal D. Rafael Alcántara Ariza para manifestar dos erratas cometidas en 

las siguientes actas: 

-En el acta del día 07/02/2014 hay que incluir como asistente al Concejal D. Jesús Pacheco 

Montero. 

-En el acta del día 29/04/2014 hay que incluir como ausente a D. Rafael Alcántara Ariza. 

Una vez aclarados éstas dos erratas, las actas quedan aprobadas con el voto de todos los 

asistentes, ordenando su transcripción al libro de actas oficial. 

 

 

Segundo.- Toma de posesión del cargo de concejal de D. Juan Manuel Roda Benítez: 

Abierto el punto por la Sra. Presidenta, manifiesta que el Sr. Roda ha comunicado que no puede 

asistir por motivos personales y ha mandado un escrito, que al no poder tomar posesión de su 

cargo, el asunto quedará sobre la mesa, procediéndose a continuación por el secretario a su 

lectura, siendo del siguiente tenor literal: 
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D. JUAN MANUEL RODA BENÍTEZ (24684354H), con domicilio en Cuevas de San Marcos 

(Málaga), en calle Pablo Iglesias número 23, mediante el presente quiere HACER CONSTAR: 

Que se ha recibido en mi domicilio notificación de CONVOCATORIA DE SESIÓN PLENARIA 

ORDINARIA para el próximo día 08 del actual, siendo el punto SEGUNDO DE LA ORDEN DEL DÍA 

LA TOMA DE POSESIÓN POR MI PARTE DEL CARGO DE CONCEJAL. 

Ante esto EXPONGO LO SIGUIENTE: 

Que NO ME ES POSIBLE ASISTIR A DICHA SESIÓN PLENARIA EN LA FECHA PREVISTA por 

encontrarme CONVALECIENTE DE UNA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, teniendo como 

indicaciones médicas entre otras, EL REPOSO Y EL EVITAR CUALQUIER SITUACIÓN DE ESTRÉS O 

NERVIOSISMO. CUALQUIER SITUACIÓN DE ESTRÉS O NERVIOSISMO. 

Que dicha circunstancia ha sido notificada de forma verbal a representantes del Excmo. 

Ayuntamiento por parte de mi hijo mayor de edad, el cual firma en mi nombre este escrito, D. 

FRANCISCO JAVIER RODA SÁNCHEZ (74908994H), queriendo dejar constancia también mediante 

el presente. 

Y para que conste se extiende el presente, que es firmado por el citado en mi representación. 

Cuevas de San Marcos, 06 de Agosto de 2014. Fdo. Francisco Javier Roda Sánchez (74908994H). 

La Sra. Presidenta manifiesta que queda el asunto sobre la mesa y que en la próxima sesión 

plenaria tomará posesión del cargo. 

 

 

Tercero.- Aprobación Presupuestos Generales de la Entidad 2014: 

De orden de la Sra. Presidenta, por el Secretario se da lectura al Dictamen emitido por la 
Comisión Especial de Cuentas, que transcrito literalmente dice: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 
2014, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los 
puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 
Visto y conocido el contenido de los informes de la Intervención municipal, de fecha 30 de julio 
de 2014. 
Visto y conocido el Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria  de fecha 30 de julio de 2014. 
Visto y conocido el Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento de la Regla del 
Gasto de fecha 30 de julio de 2014. 
De conformidad con la legislación aplicable, siendo el órgano competente para su aprobación el 
Pleno del Ayuntamiento, se somete para Acuerdo Plenario:  
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Cuevas de San 
Marcos, para el ejercicio económico 2014, junto con sus Bases de Ejecución y anexos, cuyo 
resumen por capítulos es el siguiente: 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2014  

  
Capítulo  Importe 

1.- Impuestos Directos 705.365,15 
2.- Impuestos Indirectos 41.000,00  
3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos 349.449,22  
4.- Transferencias Corrientes 1.398.113,97 
5.- Ingresos Patrimoniales 51.667,00 
6.- Enajenación de Inversiones Reales 0,00  
7.- Transferencias de Capital 0,00 
8.- Activos Financieros 0,00  
9.- Pasivos Financieros 0,00  

 2.545.595,34 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 2014  

  
Capítulo Importe 

1.- Gastos de Personal 932.434,20 
2.- Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.124.299,58  
3.- Gastos Financieros 45.624,34 
4.- Transferencias Corrientes 164.867,79 
6.- Inversiones Reales 110.565,41 
7.- Transferencias de Capital 42.836,64  
8.- Activos Financieros 0,00  
9.- Pasivos Financieros                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

77.994,22 

 2.498.622,18 
 
SEGUNDO. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de deuda, que se incluye dentro del 
presupuesto, relativo a operaciones pendientes de aplicar del ejercicio 2013 al presupuesto 
anualidad 2014: 
 

Fase Fecha 

Aplicación Original Aplic. Ptria. 2014 

Importe Texto Libre 

OPA 31/12/2013 2013       132 12003 132 120 03 720,02  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12003 132 120 03 720,02  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12003 132 120 03 720,02  Haberes Diciembre 2013 

      Total 132 120 03 2.160,06    

OPA 31/12/2013 2013       132 12006 132 120 06 132,63  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12006 132 120 06 52,62  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12006 132 120 06 26,31  Haberes Diciembre 2013 

      Total 132 120 06 211,56    

OPA 31/12/2013 2013       132 12100 132 121 00 349,93  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12100 132 121 00 349,93  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12100 132 121 00 349,93  Haberes Diciembre 2013 

      Total 132 121 00 1.049,79    

OPA 31/12/2013 2013       132 12101 132 121 01 369,65  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12101 132 121 01 369,65  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 12101 132 121 01 369,65  Haberes Diciembre 2013 

      Total 132 121 01 1.108,95    

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 573,89  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 573,89  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 573,89  Haberes Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 250,00  2 Servicios Extraordinarios en 
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Agosto 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 500,00  
4 Servicios Extraodrinarios en 
Agosto 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 125,00  
1 Servicio Extraodrinario en 
Septiembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 375,00  
3 Servicios Extraordinarios en 
Septiembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 500,00  
4 Servicios Extraordinarios en 
Septiembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 125,00  
1 Servicio Extraordinario en 
Octubre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 375,00  
3 Servicios Extraordinarios en 
Octubre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 250,00  
2 Servicios Extraordinarios en 
Octubre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 375,00  
3 Servicios Extraordinarios en 
Noviembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 375,00  
3 Servicios Extraordinarios en 
Noviembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 250,00  
2 Servicios Extraordinarios en 
Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       132 15000 132 150 00 125,00  
1 Servicio Extraordinario en 
Diciembre 2013. 

      Total 132 150 00 5.346,67    

OPA 31/12/2013 2013       151 13100 151 131 00 1.949,94  
Haberes Encargado de Obras 
Diciembre 2013 

OPA 31/12/2013 2013       151 13100 151 131 00 1.694,11  
Haberes Diciembre 2013. Oficial 
Electricista 

OPA 31/12/2013 2013       151 13100 151 131 00 1.261,80  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       151 13100 151 131 00 1.692,90  Haberes Diciembre 2013. 

      Total 151 131 00 6.598,75    

OPA 30/12/2006 2006      51121000 155 210 00 12,53  
FRA 2596 DE 25-11-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006      51121000 155 210 00 2,95  
FRA 25295 DE 25-11-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 108,15  
FRA 914 DE 30-06-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 133,66  FRA 2281 DE 28-10-06, OBRAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 283,85  FRA 2197 DE 21-10-06, OBRA 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 129,29  
FRA 2133 DE 14-10-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 65,77  
FRA 2667 DE 02-12-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 29,88  
FRA 2666 DE 02-12-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 41,76  
FRA 2361 DE 06-11-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 1,25  
FRA 2524 DE 18-11-06, OBRAS 
VARIAS 

OPA 30/12/2006 2006     51121000 155 210 00 126,96  FRA 2529 DE 25-11-06, OBRA 

OPA 30/12/2006 2006     51161001 155 210 00 905,45  
FRA 225 DE 15-03-06, CL 
FRESCA 

OPA 30/12/2006 2006    45421000 155 210 00 185,87  
FRA 787 DE 19-06-2006, 
PEANAS 

OPA 30/12/2006 2006    51121000 155 210 00 268,39  
FRA 783 DE 19-06-06, CL 
LUCENA 

OPA 30/12/2006 2006    51121000 155 210 00 341,04  
FRA 785 DE  19-06-06, JARDIN 
CL LUCENA 

OPA 30/12/2006 2006    51121000  155 210 00 115,91  
FRA 909 DE 30-06-2006, CL 
LUCENA 

      Total 155 210 00 2.752,71    

OPA 31/12/2013 2013       161 12005 161 120 05 548,47  Haberes Diciembre 2013 

      Total 161 120 05 548,47    

OPA 31/12/2013 2013       161 12006 161 120 06 80,82  Haberes Diciembre 2013 

      Total 161 120 06 80,82    

OPA 31/12/2013 2013       161 12100 161 121 00 305,01  Haberes Diciembre 2013 

      Total 161 121 00 305,01    

OPA 31/12/2013 2013       161 12101 161 121 01 382,90  Haberes Diciembre 2013 

      Total 161 121 01 382,90    

OPA 31/12/2013 2013       161 13100 161 131 00 1.493,03  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       161 13100 161 131 00 996,06  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       161 13100 161 131 00 375,63  Haberes Diciembre 2013. 

      Total 161 131 00 2.864,72    

OPA 31/12/2013 2013       161 15000 161 150 00 209,62  Haberes Diciembre 2013 

      Total 161 150 00 209,62    

OPA 30/12/2006 2006      44121300 161 213 00 243,60  
FRA  2644 DE 01-12-06, OBRA 
PILAR 

OPA 30/12/2006 2006      44122607 161 213 00 20,46  
FRA 2597 DE 25-11-06, TALLER 
DE BELENES 

      Total 161 213 00 264,06    

OPA 10/12/2013 2013       161 22501 161 225 01 15.071,59  
CANON DE VERTIDOS 
PERIODO DEL 01-01-2010 AL 
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31-12-2010 

      Total 161 225 01 15.071,59    

OPA 31/12/2013 2013       162 13100 162 131 00 583,08  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       162 13100 162 131 00 657,34  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       164 13100 162 131 00 762,35  Haberes Diciembre 2013. 

      Total 162 131 00 2.002,77    

OPA 30/12/2006 2006     44321200 164 212 00 27,89  
FRA 2732 DE 09-12-06, 
CEMENTERIO 

OPA 30/12/2006 2006     44321200 164 212 00 27,89  
FRA 2526 DE 18-11-06, 
CEMENTERIO 

OPA 30/12/2006 2006     44321200 164 212 00 116,71  
FRA 2358 DE 06-11-06, 
CEMENTERIO 

OPA 30/12/2006 2006     44321200 164 212 00 115,58  
FRA 2593 DE 25-11-06, 
CEMENTERIO 

      Total 164 212 00 288,07    

OPA 31/12/2013 2013       230 22704 230 227 04 19.136,85  
FRA 690980031813 DE 31-12-13, 
DICIEMBRE 2013 

      Total 230 227 04 19.136,85    

OPA 10/10/2013 2013       231 48000 231 480 00 145,00  
AYUDA TRANSPORTE DE LOS 
ALIMENTOS DE BANCO SOL 

OPA 10/10/2013 2013       231 48000 231 480 00 145,00  
AYUDA TRANSPORTE DE LOS 
ALIMENTOS DE BANCO SOL 

OPA 10/10/2013 2013       231 48000 231 480 00 272,25  
AYUDA TRANSPORTE DE LOS 
ALIMENTOS DE CRUZ ROJA 

      Total 231 480 00 562,25    

OPA 09/10/2013 2013       321 63204 321 632 04 864,06  

HABERES SEPTIEMBRE 2013 
(AEPSA 2012 -HOGAR 
JUBILADO) 

OPA 30/10/2013 2013       321 63204 321 632 04 283,98  

Cuota Empresa Obras AEPSA 
2012 ""Reforma Hogar Jubilado"" 
de Sep 2013 

      Total 321 632 04 1.148,04    

OPA 15/10/2013 2013       323 22701 323 227 01 62,92  

FRA 0196158 DE 07-10-13, 
GUARDERIA ALARMA DEL 30-
09-13 AL 29-11-13. 

OPA 21/11/2013 2013       323 22701 323 227 01 62,92  

FRA 0199176 DE 01-11-13, 
ALARMA GUARDERIA DEL 30-
11-13 AL 29-01-2014. 

      Total 323 227 01 125,84    

OPA 30/12/2006 2006    45221300 341 213 00 65,57  FRA 912 DE 30-06-06, PISCINA 

OPA 30/12/2006 2006    45221300 341 213 00 95,41  
FRA 913 DE 30-06-06, 
POLIDEPORTIVO 

      Total 341 213 00 160,98    

OPA 10/12/2013 2013       341 22102 341 221 02 31,40  
FRA 519/2013 DE 31-08-13, 
BOMBONAS PISCINA 

      Total 341 221 02 31,40    

OPA 11/12/2013 2013       422 21200 422 212 00 746,74  
FRA 13000408 DE 29-11-13, 
ALMACEN POLIGONO 

OPA 11/12/2013 2013       422 21200 422 212 00 363,00  
FRA 13000401 DE 22-11-13, 
NAVE POLIGONO 

OPA 10/12/2013 2013       422 21200 422 212 00 2.404,27  
FRA A/290 DE 29-11-13, NAVE 
POLIGONO 

      Total 422 212 00 3.514,01    

OPA 19/09/2013 2013       454 21300 454 213 00 3.172,23  
FRA 13000243 DE 09082013, 
MIRADOR DE LA SIERRA 

      Total 454 213 00 3.172,23    

OPA 31/12/2013 2013       912 23300 912 233 00 150,00  
Asistencias Sesiones Plenarias 
2013 

OPA 31/12/2013 2013       912 23300 912 233 00 150,00  
Asistencias Sesiones Plenarias 
2013 

OPA 31/12/2013 2013       912 23300 912 233 00 150,00  
Asistencias Sesiones Plenarias 
2013 

OPA 31/12/2013 2013       912 23300 912 233 00 120,00  
Asistencias Sesiones Plenarias 
2013 

OPA 31/12/2013 2013       912 23300 912 233 00 90,00  
Asistencias Sesiones Plenarias 
2013 

      Total 912 233 00 660,00    

OPA 31/12/2013 2013       920 13100 920 131 00 545,08  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       920 13100 920 131 00 474,75  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       920 13100 920 131 00 489,24  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       920 13100 920 131 00 545,08  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       920 13100 920 131 00 545,08  Haberes Diciembre 2013. 

OPA 31/12/2013 2013       920 13100 920 131 00 545,08  Haberes Diciembre 2013. 

   Total 920 131 00 3.144,31   

OPA 21/07/2014 2014       920 22708 920 227 08 10.277,21  Recargo de Apremio 2013. 

   Total 920 227 08 10.277,21   

Total general 83.179,64  
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TERCERO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.  
CUARTO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2014, las Bases de Ejecución y 
plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días hábiles, mediante anuncios en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de 
presentación de reclamaciones por los interesados. 
QUINTO. Aprobar el Anexo de Inversiones que figura en el Expediente así como el cuadro de 
Financiación de las mismas. 
SEXTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 
ninguna reclamación. 
 
La Sra. Presidenta manifiesta, que los Presupuestos para el año 2014 vienen muy marcados 
como los del ejercicio anterior en el cumplimiento de toda la normativa que se nos obliga a 
cumplir con la regla de gasto, con la estabilidad presupuestaria y los acuerdos que se tomaron 
con el Plan de Ajuste y para mantener la estabilidad económica y el pago medio a proveedores. 
Por lo que se refiere al Capítulo 1 de Gastos no puede haber ningún incremento de gasto, a 
excepción de los trienios con una diferencia global de subida de unos ciento y pico euros. En el 
Capítulo 2 de gasto en Bienes y Servicios se ha incrementado lo único que permite la normativa, 
es decir el 1,5 % lo que supone un enorme esfuerzo para mantener todos los gastos en esta línea 
a pesar de que la realidad del ayuntamiento sea otra o de que para poder hacer frente a las 
necesidades incluida la posibilidad de unos mayores ingresos, ésta no se nos permite. 
En lo que se refiere a gastos Financieros, se ha reducido por la finalización de contrato de 
Leasing del dúmper, siendo las transferencias corrientes las mismas y viéndose disminuidas las 
inversiones que obedece a que al confeccionar el presupuesto se debe de tener en cuenta el 
cumplimiento de la regla de gasto, donde está incluido el grado de ejecución, sin embargo, 
cuando se efectúa la liquidación esta cantidad no aparece ocurriendo que en el pasado ejercicio 
en la liquidación cumplimos la regla de gasto por los pelos, y siendo conscientes para el presente 
ejercicio esa situación no se nos dé ya que al haberse ejecutado el presupuesto en el ejercicio 
anterior en torno al 85% esa situación, nos podríamos encontrar que no cumpliéramos en la 
liquidación y por ello hemos tenido que dejar ese colchón de ciento y pico mil euros menos para 
poder luego cumplir toda la normativa que impone. En definitiva y aunque nos extendamos mas 
en cuestiones técnicas lo que sí está claro es que la legislación a la que se nos obliga a los 
ayuntamientos es que evidentemente cuando terminemos no podremos generar deuda 
debiendo ir siempre con un saldo a 0 o positivo y para que llegue a positivo se nos obliga a pagar 
ese saldo aquellas facturas o haberes que se nos queda pendientes de aplicarse al presupuesto y 
que finalmente debe quedar dinero que permita amortizar la deuda de los bancos con la 
garantía de que los préstamos que se tienen se van a pagar y además se va a tener dinero 
sobrado. Por lo que para poder cumplir con todos estos parámetros y que no cumplirlos supone 
un mayor control y en peor situación , por lo que hemos tenido que reducir a nuestro pesar 
dejando ese colchón de unos cien mil euros sin que podamos utilizarlos para poder hacer las 
inversiones como se hizo el año pasado, pasando de una inversión de 30.000 euros que tuvimos 
para arreglar caminos y este año podremos tener sólo 10.000, también de una inversión de casi 
10.000 euros en arreglos en el colegio y este año hay menos, también de otra inversión del año 
pasado de 50.000 euros para la luminaria y este año será menos lo que supone que todas estas 
reducciones, muy a nuestro pesar porque tenemos que cumplir con toda la normativa. 
Estos presupuestos y para el tema de gastos van muy estrictos poniéndose lo que con seguridad 
se va a ingresar, sobre todo para evitar sorpresas desagradables, que pensando que son 
triunfalistas luego tengamos menores ingresos y volvamos a tener problemas a la hora de la 
liquidación del presupuesto. 
Estos presupuestos que se han elaborado, son el fruto de 3 años de trabajo por nuestro 
gobierno habiéndose dado un vuelco a la situación económica del ayuntamiento en una gran 
medida llegando a convertirnos en un ayuntamiento con una cierta solvencia pudiéndole pagar 
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a nuestros proveedores en tiempo y forma, y que debiendo pagar en un plazo reglamentario de 
30 días, hemos pasado de pagar en el primer trimestre con una media de 47,6 días a pagar en el 
segundo trimestre a una media de 31,2 días, creyendo que en este trimestre llegaremos a 
cumplir con la ley de los 30 días e incluso menos. 
Considerando esta situación de respiro tanto para este ayuntamiento como para nuestros 
proveedores el poder pagar dentro del plazo que se nos exige por la normativa pasando a ser 
uno de sus mejores clientes por el volumen de compra que hacemos y la manera de pago 
llegándose a todo eso siendo muy austeros en el resto de los gastos y teniendo en cuenta que 
por ley tampoco los podemos subir teniendo limitadas las partidas que para nosotros son 
claramente insuficientes ocasionando al final del año una serie de gastos que no se han 
contemplado en el presupuesto aunque no podemos hacer más ya que tenemos un límite de 
crecimiento. Hacemos todo lo posible para que este ayuntamiento sea financieramente 
sostenible, lo cual se nos exige por ley, ya que para las últimas subvenciones que ha concedido 
Diputación o cumplíamos todos los parámetros o tendríamos que hacer un estudio económico 
financiero y yo entiendo que ya no tendríamos que ir a hacerlo o que si por esa diferencia del 
1,2 tuviéramos que hacer el estudio económico financiero no tendríamos que adoptar ninguna 
medida porque estamos haciendo todo lo posible para cumplir la normativa. 
En general, los presupuestos son muy parecidos a los del año pasado y seguir trabajando en la 
línea de poder cumplir toda la normativa que se nos exige como el plan de ajuste, el pago de 
proveedores, el pago a las entidades financieras teniendo en cuenta que el 28 de este mes ya 
empezamos a pagar no solo intereses sino capital de la operación de 743.000 euros que se tuvo 
que hacer en el año 2012, volviendo a tener que pagar capital en noviembre que como sabéis en 
el pleno de abril de 2014 pudimos acogernos a una fórmula que tenemos para rebajar el 
máximo posible el tipo de interés siendo mi exposición a grandes rasgos lo que son los 
presupuestos de este año. 
 
Toma la palabra el Concejal D. Francisco de Asís, para decir que a él le gusta mirarlos y leerlos a 
fin de poder ver si se pueden hacer alguna que otra cosilla y que meterse como en otras 
ocasiones en cuestiones más tecnicas, no lo va a hacer porque esta viendo que el presupuesto 
es un calco del presupuesto anterior con las mismas cantidades con los mismos gastos e 
ingresos y demás y que vamos limitados por la ley de estabilidad presupuestaria pero que no 
obstante un presupuesto que viene en el mes de agosto y después de los tramites nos 
acercaremos al mes de octubre con un presupuesto para que tenga sentido, ya que más que 
aprobar el presupuesto se va a aprobar el gasto, es decir, te voy a aprobar en que te has gastado 
el dinero en ese año, no estando de acuerdo en como se ha gastado este año pues se ha ido en 
gasto corriente y personal y donde quería incidir en dos cosas del presupuesto, una es las 
inversiones reales en un momento en el que estamos con problemas de cara a la gente y 
hacemos las cosas mirando mas de cara hacia dentro como es la estabilidad presupuestaria y 
otras cuestiones y que sin embargo a Cuevas le hace falta un poco más de aquello que tu 
comentabas, en el que te ves constreñida para hacer inversiones el ayuntamiento y que 
tampoco hemos visto inversiones de otras administraciones publicas o que éstas han sido muy 
pocas. Una cosa en la que me pierdo y no entiendo, es el techo de gasto que debe ser en función 
de la capacidad de ingresos que tenga el ayuntamiento y refiriendose a las previsiones iniciales 
del año pasado que parecían eran realistas y refiriendose al IBI al tener unos ingresos con ellos 
se debería poder llegar a los mismos topes de gastos, que con una previsiones inciales de 
645.000 euros en el presupuesto anterior para el IBI, sabiendo que ese año subia el IBI, se hace 
unas previsiones de 705.000 euros a pesar de que la recaudación en el año pasado fue de 
777.000 euros lo que se está tirando hacia atrás el presupuesto y lo mismo digo sobre las tasas 
que con unas previsiones iniciales por debajo de la recaudación del año pasado y por tanto 
entiende que el presupuesto se podía haber hecho de otra manera y que para el año siguiente 
se vuelve a tener un techo de gasto más bajo porque volvemos a tener un techo de gasto de 
2.100.000 euros y no sé por el tipo de cuentas que se han hecho y no sé si ese es el motivo, 



9 

aunque podríamos entrar en otra serie de discusiones que no tiene más sentido porque el 
presupuesto es básicamente aprobar lo que habéis hecho y por tanto el sentido de nuestro voto 
va a ser el no 
 
Toma la palabra la Sra. Presidenta, y le dice que en relación con el tema que acaba de plantear 
de que el presupuesto es un calco el problema es que viene limitado y siempre suelen salir tarde 
muy a pesar de que se empieza a hablar de ellos a primeros de año y entre otras cuestiones que 
nos estamos encontrando como dicen algunos alcaldes, que el Señor Montoro tiene a todos los 
interventores y contabilidad a costa de los ayuntamientos y trabajando casi 3 meses para él 
puesto que con toda la documentación que se tiene que mandar cada 3 meses, del grado de 
ejecución, de la estabilidad, de cómo van los planes de ajuste, por lo que supone que 
contabilidad tiene que cerrar su trabajo y dedicar a toda la información que hay que enviarlo 
trimestralmente como el periodo medio de pago a proveedores y eso en un ayuntamiento con el 
personal que tiene el de Cuevas de San Marcos, supone un parón sistemático y en el tema del 
techo de gasto viene dado por los presupuestos anteriores y no por la recaudación y lo puede 
decir Antonio que en este caso tiene la doble responsabilidad de Secretario-Interventor y 
Responsable de Contabilidad y que no me limitan los ingresos sino los gastos que teníamos en el 
año anterior, por lo que el gasto que había era el que marca el crecimiento y no cabe decir que 
mi realidad en 2011 era la que era y se debía a una realidad como que el gasoil sube y nosotros 
tenemos que poner lo que hay que poner y se supone que de otra partida se va a nutrir el gasto 
de la luz o llegará el momento en que se dice que van a comprar bicicletas y dejar el coche 
parado y ya con el tema del año pasado y desde que entramos hemos hecho mucho hincapié en 
el tema de agua y de luz es en aquellas inversiones que están generando ahorro, porque si no 
ahorrábamos en gasto corriente no íbamos a llegar y siempre íbamos a tener un presupuesto 
deficitario, y cosa de que hoy por hoy como tengas un presupuesto deficitario y la normativa de 
la concesión de subvenciones de ayudas directas que se llama Plan de Inversiones Productivas, 
una de las cuestiones que se ponían en lo alto de la mesa era el cumplir con todo, con la 
estabilidad presupuestaria, la regla de gasto, el pago medio a proveedores, cumplir con todo, y 
entonces o lo cumples o encima te puedes encontrar de que tienes pocas inversiones y no 
puedes entrar y por tanto te limitan diciéndote, que como no cumples, pues habrá que ver que 
otras actividades o proyectos se pueden realizar, sin que pueda ser proyectos que generen 
mantenimiento, siendo todo esto un poco desgraciadamente asfixiar a quien están mal porque 
lo de la última modificación que se estuvo hablando mucho tiempo de que se iba a hacer un 
relajamiento en tema del pago de la deuda a proveedores al final era al que iba medio bien nos 
han dejado medio vivir pero al que estaba mal le han dejado más tiempo pero apretándole más 
las tuercas, como que tiene que hacer otro plan de ajuste, diga de donde va a sacar el dinero y 
suba impuestos y despida gente. Nosotros estamos llevando en todo este tiempo donde no 
hemos hecho una presión fiscal a los vecinos y estamos asumiendo del mejor modo como está 
siendo. 
En el tema del IBI sí hemos sido cautos por un motivo, porque después de numerosas reuniones 

de varios alcaldes, entre ellos la presente con el Gerente del Patronato de Recaudación, e 

imagino que no solo a nivel de Málaga sino a nivel de España, el catastro nos envió una carta 

diciendo que estamos contribuyendo por encima de los valores de mercado y nos daba hasta el 

día 31 de mayo para entrar en una bajada de coeficientes que al final resultaría una bajada de 

casi el 22% sobre el IBI, aunque no notarían los vecinos en el próximo recibo, porque una de las 

cuestiones que se ponían en lo alto de la mesa era que ningún ayuntamiento puede dejar de 

recibir el dinero del IBI porque si no la estabilidad presupuestaria caería. Lo que sí se sabe es que 

como cada año habría una subida progresiva de esos 10 años, este año parece ser que va a ser 

mínima y se va a ir manteniendo a lo largo del tiempo hacía abajo y por los estudios que nos 

hizo el propio Gerente decía que según sus datos nos mantendríamos o subiríamos muy poquito 

en el IBI en relación al año pasado, por lo tanto hemos sido muy cautos pues todavía esta 
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reunión se hizo en abril o mayo y se hizo la solicitud y sabemos que en este año iba a repercutir 

en algo a todos los vecinos pero todavía no sabemos en qué cuantía, por lo que evitamos lanzar 

campanas al vuelo ya que en el mejor de los casos lo dejamos como estábamos o que en un 

momento dado como se nos baje algo la recaudación íbamos a tener farolillos rojos que es lo 

que queremos evitar.  

El otro tema es como tú has dicho que hemos mantenido lo mismo pero es porque sigo diciendo 

que por ley no tenemos más margen. Evidentemente el tener que llegar a una bajada de casi 

100.000 euros de inversiones ni es gratuita ni es agradable, es del único modo que entendemos 

que cuando llegue la hora de la liquidación cumplamos todas las premisas, porque el año pasado 

estuvimos al borde de no cumplirla y ya digo con un 85% de ejecución, como cada año nos 

hacen crecer tan poco cada año vamos ejecutando más porcentaje de ese presupuesto y 

siempre tenemos que tener ese colchón porque si no, no cumpliríamos y volveríamos otra vez a 

estar entre los municipios que medio cumplen las cosas y los que no cumplen la verdad es muy 

desagradable estar, lo que significa más control más fiscalización, porque ya lo sabéis, ahora 

cualquier empresa si no le pagan en tiempo y forma puede pedirte que se le ponga pero así 

estamos con Endesa pagándole, el dinero que se recibe de Clece que creo que el último recibo 

es del mes de abril y estamos pagando facturas del mes de junio, es decir, el ayuntamiento ha 

tenido que adelantar el dinero de dos mensualidades o tres para cumplir lo del pago a 

proveedores cuando la Junta todavía no lo ha mandado, es decir que todo eso obliga no solo a 

mantener una estabilidad con estas condiciones que evidentemente son las que son y que en 

ningún momento teniendo en cuenta la necesidad de hacer obras y la necesidad de empleo, nos 

pondría pero no tenemos otra para poder cumplir lo que hay. 

 

No habiendo más objeciones ni intervenciones se procede a la votación obteniendo la 

aprobación del Presupuesto General de 2014, con 6 votos a favor, del Grupo Municipal Izquierda 

Unida los Verdes Convocatoria por Andalucía y 2 votos en contra los del Grupo Municipal 

Partido Socialista Obrero Español. 

 

 

Cuarto.- Aprobación modificación estatutos del consorcio parque maquinaria: 
De orden de la Sra. Presidenta, por el Secretario se da lectura al Dictamen emitido por la 
Comisión Informativa Previa, que transcrito literalmente dice: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 

 
Considerando que se ha recibido acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio Parque 
Maquinaria Zona Norte de Málaga, en sesión adoptada con fecha de 29 de mayo de 2014, cuya 
certificación se adjunta a la presente propuesta, cuya parte resolutiva dice literalmente: 
 
“Primero.- Modificar la propuesta de modificación aprobada por Junta General con fecha 11 de 
diciembre de 2013, en concreto el artículo 1, a efectos de incluir párrafo in fine, quedando 
redactado en los siguientes términos: 
Artículo 1.- El Consorcio lo integran los Ayuntamientos de Alfarnate, Alfarnatejo, Almogía, 

Archidona, Casabermeja, Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos, Riogordo, Villanueva del Rosario, 

Villanueva de Tapia, Villanueva del Trabuco, la Excma. Diputación Provincial de Málaga, de 
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conformidad con las atribuciones conferidas a dichas entidades locales, para la realización de los 

fines de competencia municipal que se expresan en el artículo cuarto. 

El Consorcio se constituye de conformidad a los preceptos vigentes de Régimen Local y demás 

disposiciones aplicables. 

El Consorcio queda adscrito a la Diputación Provincial de Málaga conforme a lo dispuesto en la 

Disposición Final Segunda de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre LRJAP y PAC. 

Segundo.- Dar traslado a todas las entidades consorciadas para su conocimiento y efectos 

debiendo cada una de ellas remitir a este Consorcio: 

-Acuerdo plenario sobre la modificación propuesta y sobre la propuesta de modificación 

aprobada con fecha 11 de diciembre de 2013. 

-Diligencia de exposición pública en los respectivos tablones oficiales. 

Tercero.- Dar trámite de audiencia a la Diputación Provincial de Málaga para que emita informe 

en relación a la misma y a la propuesta de modificación aprobada con fecha 11 de diciembre de 

2013, conforme a los arts. 74.2 y 82 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local de 

Andalucía.  

Cuarto.-Publicar anuncio en el BOP la modificación que se propone. 

Visto el Informe jurídico preceptivo emitido por secretaria, sobre procedimiento y legalidad, y a 

la vista de lo dispuesto en los artículos 97 RD 2568/1986 de 28 de noviembre, artículo 22.2.B y 

47.2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, vengo en 

proponer para su dictamen por la comisión informativa previa: 

Primero.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio Parque Maquinaria, 

de fecha 29 de mayo de 2014 sobre modificación de los Estatutos y en consecuencia el texto que 

se propone y adjunta a la presente. 

Segundo.- Dar traslado al Consorcio Parque Maquinaria para su conocimiento, efectos y 

tramitación oportuna. 

En Cuevas de San Marcos, a 31 de julio de 2014. La alcaldesa 

 

Toma la palabra la Sra Alcaldesa, para decir que el motivo de esta modificación es que en los 

anteriores estatutos se incluía a Villanueva de Algaidas como parte del consorcio, y ahora ya 

como se salió no debe de figurar en los estatutos más que los municipios que hay y del traslado 

a Diputación para que se pronuncie. 

Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad de los 8 miembros presentes. 

 

 

Cinco.- Aprobación inclusión clausula de garantía de cumplimiento en convenio de 

colaboración SAS, cesión de uso del Centro de Salud: 

Abierto el punto por la Sra. Presidenta, de su orden el Secretario da lectura al Dictamen de la 

Comisión Informativa Previa, que trascrito literalmente dice: 
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DICTAMEN COMISION INFORMATIVA PREVIA 

Considerando que este Ayuntamiento con fecha de 01/08/2011, suscribió convenio de 

colaboración con el Servicio Andaluz de Empleo, para la cesión de uso del inmueble sito en C/ 

Pablo Picasso  61 propiedad de esta entidad, y conservación y mantenimiento del mismo. 

Considerando que con fecha de 30 de diciembre se publicó en el BOE, la Ley 27/2013, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en cuyo artículo primero, apartado 

16, se modifica el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, incluyendo el artículo 57 bis: Garantía de pago en el ejercicio de competencias 

delegadas. 1.- Si las Comunidades Autónomas delegan competencias o suscriben convenios de 

colaboración con las Entidades Locales que impliquen obligaciones financieras o compromisos 

de pago a cargo de las Comunidades Autónomas, será necesario que éstas incluyan una cláusula 

de garantía del cumplimiento de estos compromisos consistente en la autorización a la 

Administración General del Estado a aplicar retenciones en las transferencias que les 

correspondan por aplicación de sus sistema de financiación. La citada cláusula deberá 

establecer, en todo caso, los plazos para la realización de los pagos comprometidos, para la 

reclamación por parte de la Entidad Local en caso de incumplimiento por parte de la Comunidad 

Autónoma de la obligación que hubiere contraído y para la comunicación a la Administración 

General del Estado de haberse producido dicho incumplimiento, teniendo en cuenta el plazo 

que, en su caso, pueda establecer mediante la Orden del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas a la que se refiere el apartado 3 de este artículo. Para la aplicación de 

esta cláusula no será precisa la autorización previa a la que hace referencia la disposición 

adicional septuagésima segunda de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2013. 

 

Se viene en proponer para su acuerdo plenario: 

 

Único.- Incluir clausula de garantía de cumplimiento al convenio de colaboración suscrito el 

01/08/2011, entre la Consejería de Salud, Servicio Andaluz de Salud y este Ayuntamiento, 

relativo a la cesión de uso de bien inmueble, conservación y mantenimiento del centro de salud, 

sito en C/ Pablo Picasso núm. 61 de esta localidad, que trascrita literalmente dice: “En virtud del 

artículo primero, apartado 16, se modifica el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, incluyendo el artículo 57 bis, por el que se establece 

la inclusión de una clausula de garantía de cumplimiento, y a los efectos de garantizar las 

obligaciones financieras contraídas con el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, en el 

convenio suscrito de fecha 01/08/2011, se autoriza a la Administración General del Estado, a 

aplicar retenciones en las transferencias que correspondan por aplicación al sistema de 

financiación, en el caso de que no se realicen los pagos comprometidos establecidos en el 

presente Convenio, disponiendo la Entidad Local de un plazo de Cuatro meses para su 

reclamación, y un plazo de Dos meses para la comunicación del incumplimiento de dicho pago a 

la Administración General del Estado. 
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Dichos plazos serán de aplicación salvo que mediante Orden del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas referida en el art. 57 bis apartado 3 del citado texto legal, se 

determinen otros plazos”. 

En Cuevas de San Marcos, a 04 de agosto de 2014. La alcaldesa 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa, para decir que el tema es que para el cumplimiento del 

convenio, si la Junta de Andalucía no paga, se le podrá reclamar a la Administración General 

para que haga el abono en tiempo y forma. No está de más que ya sea la propia Administración 

la que también se comprometa en los pagos en tiempo y forma y que no sólo sea los 

ayuntamientos. 

Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad de los 8 miembros presentes. 

 

 

Sexto.- Ratificación Resolución Alcaldía 156/2014 Marcos presupuestarios 2015-2017: 

Abierto el punto por la Sra. Presidenta, de su orden el Secretario da lectura al Dictamen de la 

Comisión Informativa Previa, que trascrito literalmente dice: 

 
DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 

 
Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm.156/2014, relativa a la 
aprobación de los Marcos Presupuestarios para las anualidades 2015, 2016 y 2017, debiendo 
someterse la aprobación de los mismos a acuerdo plenario, vengo en Resolver 
Único.- Ratificar la Resolución de la Alcaldía 156/2014, que se inserta literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 156/2014 

 
Visto que con fecha 28 de Marzo de 2014, se inició expediente para aprobar el marco 
presupuestario a medio plazo. 
Visto que con fecha 28 de Marzo de 2014, se emitió informe de Intervención sobre la 
elaboración del Marco Presupuestario a medio plazo. 
 Examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo con la misma, en relación 
con lo establecido en el 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y de conformidad con lo dispuesto en el artículo  
 
Vengo en RESOLVER:  
 
PRIMERO. Aprobar el Marco Presupuestario a medio plazo elaborado por esta Entidad Local que 
servirá de base para la elaboración del Programa de Estabilidad. 
SEGUNDO. Remitir el Marco Presupuestario a medo plazo del Ayuntamiento al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilitados al efecto, 
conforme a los datos que a continuación se transcriben: 

F.2. Datos de previsión económica del Marco (consolidado de Entidades que Integran la Corporación Local)   

(AA.PP.). Modelo Simplificado (en euros).             

Estimación Derechos/Obligaciones reconocidas netas           
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Marco 

presupuestari

o 2015-2017: 

Proyección de 

Ingresos y 

Gastos 

Año 2014 

% Tasa 

variac. 

2015/2014 

Año 2015 

% Tasa 

variac. 

2016/201

5 

Año 2016 

% Tasa 

variac. 

2017/2016 

Año 2017 

Supuestos en 

los que se 

basan las 

proyecciones 

INGRESOS 2.176.549,74  1,70% 2.213.551,09  1,90% 2.255.608,56  1,90% 2.298.465,12    

Corrientes: 2.176.549,74  1,70% 2.213.551,09  1,90% 2.255.608,56  1,90% 2.298.465,12  TRCPIBMPEE 

De Capital: 0,00  1,70% 0,00  1,90% 0,00  1,90% 0,00    

Financieros 0,00  1,70% 0,00  1,90% 0,00  1,90% 0,00    

GASTOS 1.931.973,82  1,70% 2.176.532,67  1,90% 2.209.072,79  1,90% 2.220.963,60    

Corrientes: 1.875.067,39  1,70% 1.906.943,54  1,90% 1.943.175,46  1,90% 1.980.095,80  TRCPIBMPEE 

De Capital: 0,00  1,70% 0,00  1,90% 0,00  1,90% 0,00    

Financieros 56.906,43    104.020,40    104.353,46    104.683,24  

Préstamos 

vigentes 

Saldo 

operaciones 

no financieras 301.482,35    306.607,55    312.433,09    318.369,32    

Ajustes para 

el cálculo de 

cap. o neces. 

Financ. SEC95 15.490,32    15.490,32    15.490,32    15.490,32    

Capacidad o 

necesidad de 

financiación 316.972,67    322.097,87    327.923,41    333.859,64    

Deuda viva a 

31/12 842.501,65    738.481,27    634.133,81    529.450,57    

A corto plazo 0,00    0,00   0,00   0,00   

A largo plazo 842.501,65    738.481,27   634.133,81   529.450,57   

Ratio Deuda 

viva/Ingresos 

corrientes 38,71   33,36   28,11   23,03   

TERCERO. Dese traslado de esta Mi Resolución al Pleno de esta Corporación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
En Cuevas de San Marcos, a 04 de agosto de 2014. La alcaldesa 

 
Se somete a votación quedando aprobado por 6 votos a favor, los del Grupo Municipal Izquierda 
Unida los Verdes Convocatoria por Andalucía y 2 votos en contra del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español. 
 
 
Séptimo.- Ratificación Resolución Alcaldia 092/2014 y 261/2014 Inclusión inventario de 
bienes: 
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Abierto este punto por la Sra. Presidenta, se procede por el Secretario a dar lectura al Dictamen 
de la Comisión Informativa Previa, que trscrito literalmente dice: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 092/2014 y 261/2014, relativa a 
inclusión inventario de bienes, debiendo someterse la aprobación del mismo a acuerdo plenario, 
vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar las Resoluciones de la Alcaldía 092/2014 y 261/2014, que se insertan 
literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA   092/2014 
Habiéndose emitido informe con fecha 26 de febrero de 2014 por el Arquitecto D. Juan Antonio 
Molina Jiménez, del siguiente bien: 
 

o Vía Urbana denominada CINTURÓN VIAL, con los siguientes datos identificativos: 

 Extremo 1: Carretera del Pantano. 

 Extremo 2: Calle Iznájar. 

 Longitud de la Vía: 534,85 metros. 

 Superficie: 6.719,52 metros cuadrados. 

 Ancho Máximo: 16,01 metros. 

 Ancho Mínimo: 11,87 metros. 

 Tipo de Pavimentación de la Calzada: Asfalto. 

 Valoración de la Pavimentación por Tasación: 603.089,00 euros. 
 
   Debiendo proceder a su inscripción en el Inventario de Bienes, de conformidad con 
los artículos 57 a 62 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía, artículos 95 a 114 del Real Decreto 18/2009, de 24 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y artículo 86 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 

Siendo competencia del Pleno del Ayuntamiento, se acuerda resolver por Mi Autoridad 

de forma provisional su inscripción y que la presente resolución sea ratificada por la 

Corporación, a los efectos procedentes. 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 261/2014 

 

Habiéndose emitido informe con fecha 2 de Mayo de 2014 por el Arquitecto D. Juan Antonio 

Molina Jiménez relativa a la Información de Edificio perteneciente al Patrimonio Municipal 

destinado a la Guardería Infantil de este término Municipal, conforme a los siguientes datos: 

 

1. En relación con el tipo de Bien. 
a. Se trata de un bien inmueble destinado al Servicio Público de instalación 

Educativa. 
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2. Situación, emplazamiento y linderos 
              a.     Localización:     Calle Iznájar, 23 (esquina con Calle Noria) 

              b.     Linderos:            Norte: Parcela CEIP Ciudad de Belda 

                                                   Sur:     Calle la Noria 

                                                   Este:    Calle Iznájar    

     Oeste:    Prolongación de Calle Noria. 

c. Referencia Catastral : 5156402UG7255N0001ZR 
 

3. Descripción de la Parcela y Edificación 
a. Superficie del Solar 1.734,20 m2 
b. Descripción del Edificio: Edificio de planta rectangular y dos alturas 

identificables como Planta Baja (con acceso por Calle Iznájar) y Planta 
Semisótano (con acceso por fachada opuesta a Calle Iznájar aprovechando el 
desnivel del terreno) Posee fachada de color blando y cubierta plana. 

c. Observaciones: La planta baja alberga las dependencias propias del uso de 
Guardería. En cuanto a la planta semisótano, contiene espacio de servidumbre 
para alberca de riego existente en la parcela, cuarto de instalaciones, y otras 
estancias sin uso definido. 

d. Superficies construidas:  Guardería              450,00 m2 
                                                    Local Municipal    736,14 m2 

                                                    Total                    1.186,14 m2  

 

4. Valoración 
              a.     Tipo:                   Tasación 

         b.  Descripción: Valor de la construcción obtenido en base a documento de 

Mediciones y Presupuesto de Proyecto Básico y de Ejecución redactado por D. Emilio Ruiz 

Pérez (Arquitecto) y mediante el método de comparación para el suelo. 

               c.     Estado de Conservación: Bueno 

               d.     Tasación:                             Edificación   792.154,35 € 

                                                                      Suelo            264.051,45 € 

                                                                      Total          1.320.257,20 € 

 

Debiendo proceder a su inscripción en el Inventario de Bienes, de conformidad con los artículos 
57 a 62 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, 
artículos 95 a 114 del Real Decreto 18/2009, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y artículo 86 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
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Siendo competencia del Pleno del Ayuntamiento, se acuerda resolver por Mi Autoridad 

de forma provisional su inscripción y que la presente resolución sea ratificada por la 

Corporación, a los efectos procedentes. 

En Cuevas de San Marcos, a 04 de agosto de 2014. La alcaldesa 

 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa, para decir que se trata de incluir en el inventario la 

Circunvalación y la Nueva Guardería. 

Pregunta el Concejal D. Franscisco de Asís, que como se inscribe la Circunvalación como un bien 

si no es urbanizable, y sí implica que es el ayuntamiento el que tiene que hacerse cargo de todo 

el tema de la circunvalación. 

Le contesta la Sra. Alcaldesa que la inclusión en el inventario del ayuntamiento que se empezó 

hace años, es un documento en el cual vienen las calles, vías, caminos y edificios municiapales. 

Lo que no significan que se le cambie la calificación urbanística a la circunvalación sino que se 

dice que esa circunvalación está ahí y que evidentemente es propiedad del ayuntamiento, igual 

que hay un inventario de caminos y que su situación urbanística sigue siendo la que es. 

 

Sin más intervenciones se somete a votación, quedando aprobado por unanimidad de los 8 

miembros presentes. 

 

 

Octavo.- Ratificación Resolución Alcaldía 209/2014 y 375/2014 PFEA 2014: 

Abierto este punto por la Sra. Presidenta, se procede por el Secretario a dar lectura al Dictamen 

de la Comisión Informativa Previa, que trscrito literalmente dice: 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 

 
Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 209/2014 y 375/2014, relativa a 
la solicitud del Programa de Fomento de Empleo Agrario 2014, debiendo someterse la 
aprobación del  mismo a acuerdo plenario, vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar las Resoluciones de la Alcaldía 209/2014 y 375/2014, que se insertan 
literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 209/2014 

Comunicada la asignación de crédito a esta Corporación local relativa al Programa de Fomento de 

empleo Agrario para Garantía de Rentas y Convocatoria Única, ejercicio 2014, para la presentación 

de solicitudes, asignada la cantidad de 258.886,00 euros para la realización de obras o servicios 

durante el año 2014 finalizado el plazo de presentación el 28 de abril de este ejercicio, y vistas las 

necesidades de este municipio, vengo en  
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RESOLVER 

 

PRIMERO: Solicitar al Servicio de empleo Estatal, Dirección Provincial de Málaga, la inclusión de las 

obras que se detallan y por los importes que se trascriben, en la Convocatoria de Subvenciones a las 

Corporaciones Locales en la realización de obras y servicios de interés general y social y garantía de 

rentas. 

 

Denominación Importe Mano de 

Obras 

Importe de 

Materiales 

Coste a Financiar por 

el Ayuntamiento 

Obras Calle Calera 88.003,80 Euros 90.000 Euros 1.976,40 Euros 

Obras de Reforma 

Calle Ruzafa. 

11.169,10 Euros 30.443 Euros 1.143,50 Euros 

Servicio de limpieza en 

el Colegio Público 

Ciudad de Belda, 

Guardería infantil, 

Dependencias 

Municipales de Casa 

Cultura, Polideportivo, 

Pabellón Cubierto, 

Tanatorio, Punto de 

Información, 

Anfiteatro y Aula de la 

Naturaleza 

159.713,10 Euros 9.000 Euros 3.622,19 Euros 

 

SEGUNDO: Aprobar los Proyectos redactados por el Técnico de Diputación, con los siguientes 

importes, aprobando la aportación municipal que se detalla: 

 

Denominación Financiación Importe Total 

SPEE DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO 

Obras Calle Calera 88.003,80 

Euros 

90.000 euros 1.976,40 euros 179.980,20 

Euros 

Obras de Reforma 

Calle Ruzafa 

11.169,10 

Euros 

30.443 euros 1.143,50 euros 42.755,60 

Euros 

Servicio de limpieza 

en el Colegio Público 

Ciudad de Belda, 

Guardería infantil, 

Dependencias 

159.713, 10 

euros 

9.000 euros 3.622,19 euros 172.335,29 

Euros 



19 

Municipales de Casa 

Cultura, 

Polideportivo, 

Pabellón Cubierto, 

Tanatorio, Punto de 

Información, 

Anfiteatro y Aula de 

la Naturaleza 

Tercero: Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento 

en la primera sesión que se celebre. 

 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 375/2014 

 

Comunicada la asignación de crédito a esta Corporación local relativa al Programa de Fomento de 

empleo Agrario para Garantía de Rentas y Convocatoria Única, ejercicio 2014, para la presentación 

de solicitudes, asignada la cantidad de 258.886,00 euros para la realización de obras o servicios 

durante el año 2014 finalizado el plazo de presentación el 28 de abril de este ejercicio, y vistas las 

necesidades de este municipio, vengo en  

 

Por mi autoridad con fecha 28 de Abril de 2014, se aprobó la resolución 209/2014, relativa al 

Programa de Fomento de Empleo Agrario para Garantía de Rentas y Convocatoria Única, 

ejercicio 2014, 

Con fecha 9 de Julio de 2014 se recibió de Diputación E-mail en el que se comunica las 

deficiencias administrativas en algunas aprobaciones de Proyectos por órganos competentes de 

las entidades locales beneficiarias del Programa de Fomento de Empleo Agrario,  

 

En virtud de lo cual vengo en 

 

RESOLVER 

 

PRIMERO: Solicitar al Servicio de empleo Estatal, dirección Provincial de Málaga, la inclusión de las 

obras que se detallan y por los importes que se trascriben, en la Convocatoria de Subvenciones a las 

Corporaciones Locales en la realización de obras y servicios de interés general y social y garantía de 

rentas. 

 

Denominación Importe Mano de 

Obras 

Importe de 

Materiales 

Coste a Financiar por 

el Ayuntamiento 

Obras Calle Calera 88.003,80 Euros 90.000 Euros 1.976,40 Euros 
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Obras de Reforma 

Calle Ruzafa. 

11.169,10 Euros 30.443 Euros 1.143,50 Euros 

Servicio de limpieza en 

el Colegio Público 

Ciudad de Belda, 

Guardería infantil, 

Dependencias 

Municipales de Casa 

Cultura, Polideportivo, 

Pabellón Cubierto, 

Tanatorio, Punto de 

Información, 

Anfiteatro y Aula de la 

Naturaleza 

159.713,10 Euros 9.000 Euros 3.622,19 Euros 

 

SEGUNDO: Aprobar los Proyectos redactados por el Técnico de Arquitecto PFEA de Diputación 

D. Francisco José Estaban Arbesú en fecha Abril 2014, con los siguientes importes, aprobando la 

aportación municipal que se detalla: 

 

Denominación Financiación Importe Total 

SPEE DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO 

Obras Calle Calera 88.003,80 

Euros 

90.000 euros 1.976,40 euros 179.980,20 

Euros 

Obras de Reforma 

Calle Ruzafa 

11.169,10 

Euros 

30.443 euros 1.143,50 euros 42.755,60 

Euros 

Servicio de limpieza 

en el Colegio Público 

Ciudad de Belda, 

Guardería infantil, 

Dependencias 

Municipales de Casa 

Cultura, 

Polideportivo, 

Pabellón Cubierto, 

Tanatorio, Punto de 

Información, 

Anfiteatro y Aula de 

la Naturaleza 

159.713, 10 

euros 

9.000 euros 3.622,19 euros 172.335,29 

Euros 

Tercero: Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento 

en la primera sesión que se celebre. 

En Cuevas de San Marcos, a 04 de agosto de 2014. La alcaldesa 
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Toma la palabra la Sra. Alcaldesa, y manifiesta que estas son las obras, conocidas por AEPSA o lo 

de las calles y como en años anteriores y teniendo en cuenta las distintas inspecciones que se 

estan haciendo por parte, tanto de Diputación como del INEM, para que no tengamos ningún 

problema y como resulta que el PFA lleva mucha mano de obra, evidentemente para la 

realización de una calle no se necesita mucha mano de obra y en algunas ocasiones se estaba 

haciendo el servicio de limpieza, pero no de un modo reglado y lo que estamos haciendo es 

destinar en gran parte de esa mano de obra en lo que son los servicios de limpieza y cada día 

incluimos más para que no tengamos problemas por si un día hay que hacer algo en el tanatorio 

o en el pabellón, se incluye todas las dependencias municipales y en contrapartida seguimos 

haciendo casi los mismos metros de calle con una reducción de personal, manteniendo lo que es 

el importe de materiales que es lo que realmente necesita la obra. 

Luego veréis y que está en el tema de concertación, teníamos una cantidad de dinero para 

asistencias técnicas y teniendo en cuenta que el año pasado nos encontramos con problemas a 

la hora de justificar y hacer los proyectos que, habiendo pasado de una simple de memoria 

valorada ahora ya es un proyecto (incluso el caso de la limpieza) que alcanza dimensiones de un 

proyecto de casa, y con los problemas que hemos tenido hemos decidido que lo haga la propia 

Diputación por eso en la segunda resolución se ponía el técnico que nos lo iba a llevar y por lo 

demás Calle Calera irá desde la parte de abajo hasta donde se empezó a arreglar, Calle Ruzafa 

no sabemos exactamente los metros y a lo mejor no llegamos a hacerla completa y el servicio de 

limpieza se mantiene desde agosto hasta junio, dando comienzo las obras en septiembre. 

Aclarar que las aportaciones, que por el convenio que se ha hecho de los salarios de los 

trabajadores del PFA en lo cual al haber un convenio a nivel nacional donde se gana lo mismo 

había una serie de gastos que no entran dentro de las subvención y que tiene que ir a costa del 

ayuntamiento y que también porque siempre debe tener una aportación municipal ya que es 

imposible dividir la cuantía económica que se recibe al número de peonadas, teniendo en 

cuenta que puede haber oficiales de primera, de segunda y demás y que antes que se ponía y no 

iba al proyecto ahora este año si se nos ha pedido que se tenga que incluir. 

Sometido a votación este punto se aprueba por unanimidad con los 8 votos de los miembros 

presentes. 

 

 

Noveno.- Ratificación Resolución Alcaldía 212/2014 y 285/2014 PFEA generación empleo 

estable 2014: 

Abierto este punto por la Sra. Presidenta, se procede por el Secretario a dar lectura al Dictamen 

de la Comisión Informativa Previa, que trscrito literalmente dice: 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 
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Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 212/2014 y 285/2014, relativa a 

la solicitud del Programa de Fomento de Empleo Agrario  Generación de Empleo Estable 2014, 

debiendo someterse la aprobación del  mismo a acuerdo plenario, vengo en Resolver 

 

Único.- Ratificar las Resoluciones de la Alcaldía 212/2014 y 285/2014, que se insertan 

literalmente: 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 212/2014 

 

Reciba la comunicación de convocatoria de subvenciones del Programa de fomento de Empleo 

Agrario para sufragar gastos de personal en la ejecución de proyectos de interés general y social 

generadores de Empleo Estable para el año 2014, y vistas las necesidades de este Municipio, 

 

Vengo en Resolver 

 

Primero.- Solicitar al Servicio de Empleo Estable Estatal, dirección Provincial de Málaga, la 

inclusión de las obras que se detallan y por los importes que se trascriben, en la Convocatoria de 

Subvenciones a las Corporaciones Locales en la realización de obras y servicios de interés 

general y social y garantía de rentas. 

 

Denominación Importe Mano de 

Obras 

Importe de 

Materiales 

Coste a Financiar por 

el Ayuntamiento 

Acondicionamiento, 

Entrada y Salón de Usos 

múltiples de los bajos 

de la guardería infantil 

41.855,40 euros 20.927,70 euros 939,60 euros 

 

SEGUNDO: Aprobar los Proyectos redactados por el Técnico de Diputación, con los siguientes 

importes, aprobando la aportación municipal que se detalla: 

 

Denominación Financiación Importe Total 

SPEE DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO 

Acondicionamiento, 

Entrada y Salón de 

Usos múltiples de los 

bajos de la guardería 

infantil 

41.855,40 

euros 

20.927,70 

euros 

939,60 euros 63.722,70 

Euros 
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Tercero: Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento 
en la primera sesión que se celebre. 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 285 /2014 
Emitida por esta Alcaldía Resolución número 212/2014, de fecha 29 de Abril de 2014, para la 
inclusión en el programa de fomento de empleo agrario para garantía de rentas y convocatoria 
única para el ejercicio 2014. 
 
Debiendo proceder a la rectificación de la misma, vengo en resolver: 
 
Primero: Rectificar la Resolución número 212/2014, de fecha 29/04/2014  en el sentido que se 
trascribe: 
 
Reciba la comunicación de convocatoria de subvenciones del Programa de fomento de Empleo 
Agrario para sufragar gastos de personal en la ejecución de proyectos de interés general y social 
generadores de Empleo Estable para el año 2014, y vistas las necesidades de este Municipio, 
 
Vengo en Resolver 
 
Primero.- Solicitar al Servicio de Empleo Estable Estatal, dirección Provincial de Málaga, la 
inclusión de las obras que se detallan y por los importes que se trascriben, en la Convocatoria de 
Subvenciones a las Corporaciones Locales en la realización de obras y servicios de interés 
general y social y garantía de rentas. 
 

Denominación Importe Mano de 

Obras 

Importe de 

Materiales 

Coste a Financiar por 

el Ayuntamiento 

Acondicionamiento, 

Entrada y Salón de Usos 

múltiples de los bajos 

de la guardería infantil 

37.985,95 euros 18.992,98 euros 1.520,45 euros 

 
SEGUNDO: Aprobar los Proyectos redactados por el Técnico de Diputación, con los siguientes 
importes, aprobando la aportación municipal que se detalla: 
 

Denominación Financiación Importe Total 

SPEE DIPUTACIÓN AYUNTAMIENTO 

Acondicionamiento, 

Entrada y Salón de 

Usos múltiples de los 

bajos de la guardería 

infantil 

37.985,95 € 18.992,98 € 1.520,45 € 58.499,38 E 

Tercero: Emitida la presente con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del Ayuntamiento 

en la primera sesión que se celebre. 

En Cuevas de San Marcos, a 04 de agosto de 2014. La alcaldesa 
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Toma la palabra la Sra. Alcaldesa, explica que primero se envía un proyecto con unas bases 

económicas y una vez que nos dicen la cuantía exacta, es cuando se hace la redacción del 

proyecto, sujentándolo ya a las cantidades que nos han dado. 

Lo que hemos propuesto este año es el acondicionamiento de los bajos de la nueva guardería 

como es la entrada de la calle y los cuartos de baño que no están hechos y lo que queremos es 

poder tener paneles para separar ya que se trata de un espacio grande para poder hacer varias 

actividades siendo esto lo que hemos planteado este año para empleo estable. 

Sin más intervenciones se somete a votación este punto, quedando aprobado por una totalidad 

de los 8 miembros asistentes. 

 

 

Décimo.- Ratificación Resolución Alcaldia 247/2014 y 285/2014 concertación 2014: 

Abierto este punto por la Sra. Presidenta, se procede por el Secretario a dar lectura al Dictamen 
de la Comisión Informativa Previa, que trscrito literalmente dice: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 
 

Habiendo tenido que emitirse Resolución por esta Alcaldía núm. 247/2014 y 258/2014, relativa 
al acuerdo de concertación de la anualidad 2014, debiendo someterse la aprobación del  mismo 
a acuerdo plenario, vengo en Resolver 
 
Único.- Ratificar las Resoluciones de la Alcaldía 247/2014 y 258/2014, que se insertan 
literalmente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 247/2014 

Habiéndose comunicado por la Excma. Diputación Provincial de Málaga a este Ayuntamiento la 

aprobación definitiva del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación anualidad 2014, por 

acuerdo de pleno de ese organismo de fecha 10/04/2014, y requerida la aprobación por esta 

entidad para su oportuna firma,  

Vengo en Resolver 

 

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Provincial de Asistencia y Cooperación de la 

Diputación Provincial de Málaga anualidad 2014, del que se desprende el cuadro: 

 

1.1 INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SUMINISTROS 
 

 

Código 

 

Actuación 

Financiación 

Aportación 

Diputación 

Aportación 

Municipal 

1.43.02.08/C 1equipo con sistema 

hidráulico para tres 

18.000€ 0,00€ 
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contenedores 

(soterrado), carga 

trasera 

1.41.01.02/C Urbanización Ramón 

y Cajal 1ª Fase 

154.686,98€ 8.634,35€ 

 Suma 172.686,98€ 8.634,35€ 

 

1.1 CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

Código Actuación 

Aportación 

Diputación 

2.36.CU.04/C Profesora banda de 

música. 

6.000,00€ 

 Suma 6.000,00€ 

 

1.1.- DEPORTES 

 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

2.36.DE.32/C COORDINACIÓN ACTIVIDADES ESCUELAS DEPORTIVAS 

FÚTBOL 

280,00 € 

2.36.DE.32/C ARBITRAJE LIGA DE FÚTBOL 160,00 € 
2.36.DE.32/C LICENCIAS FÚTBOL (60) 690,60 € 

Código ACTUACIÓN APORTACIÓN 
DIPUTACIÓN 

2.36.DE.32/C COORDINACIÓN ACTIVIDADES ESCUELAS DEPORTIVAS 
MULTIDEPORTE 

280,00 € 

2.36.DE.32/C ESTUDIOS DE SALUD / RECONOCIMIENTOS MÉDICOS (40) 460,00 € 
2.36.DE.32/C COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES: ENCUENTROS DE 

ADULTOS Y/O MAYORES EN EL DEPORTE 
350,00 € 

2.36.DE.03/C APOYO AL TÉCNICO DEPORTIVO 20.834,07 € 

 SUMA 23.054,67 € 

 

1.1 OTRAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
 

Código ACTUACIÓN APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

2.21.CC.01/C FIN DE SEMANA CON LA DIPUTACIÓN 4.000,00€ 
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2.42.IN.10/C CUATRO HERRAMIENTAS 400,00 € 

2.42.IN.12/C ALOJAMIENTO Y ASISTENCIA SERVIDOR WEB 

MUNICIPAL HAST A 0,5 GB 

300,00 € 

2.42.IN.16/C GESTIÓN DE CONTENIDOS DE PORTALES MUNICIPALES 1.000,00 € 

2.42.IN.18/C EXTERNALIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

2.000,00 € 

2.42.IN.19/C MÓDULO DE TRANSPARENCIA, 2ª FASE 1.700,00 € 

 SUMA 9.400,00 € 

 

1.1.- ASISTENCIAS TÉCNICAS 

Código ACTUACIÓN 

3.42.IN.08/C ASESORAMIENTO INFORMÁTICO Y OTROS SERVICIOS 

3.41.AJ.09/C 1.- EMISIÓN DE INFORMES JURÍDICOS 
3.41.AJ.09/C 2.- ASISTENCIA LETRADA 

3.42.IN.04/C APOYO SOFTWARE 

3.42.IN.06/C ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD 

3.31.SC.18/C TALLERES DE MAYORES 

3.31.SC.18/C SEMANA DEL MAYOR 

3.43.SA22/C ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

3.37.RP.20/C REDACCIÓN DE PROYECTOS AEPSA 

3.41.IT.20/C A. EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS RED DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 

3.41.IT.20/C B.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS PAVIMENTACIÓN 

3.41.IT.20/C C.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS ALUMBRADO PÚBLICO 

3.41.IT.20/C D.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS CONTENEDORES DE 
RESIDUOS URBANOS 

3.41.DP.13/C DIRECCIÓN: URBANIZACIÓN RAMÓN Y CAJAL, 1ª FASE 

3.41.RP.12/C REDACCIÓN PROYECTO CANALIZACIÓN DE AGUA 

3.41.IT.20/C E.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS EQUIPAMIENTOS 
MUNICIPALES 

 

CUADRO RESUMEN 

Aportación Diputación 211.141,65€ 

Transferencia de fondos incondicionados 63.837,61€ 

Total 274.979,26€ 

Aportación municipal 8.634,35€ 

 

Asistencias Técnicas: 41.635,97€. 
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Segundo.- Emitida la presente Resolución con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del 

Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre por este. 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 258/2014 
Emitida resolución de esta alcaldía núm. 247/2014, por la que se aprobaba el Plan Provincial de 
Asistencia y Cooperación anualidad 2014, y debiendo de incluir en la misma la aprobación de 
convenio específico a firmar, vengo en RESOLVER 
 
Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Provincial de Asistencia y Cooperación de la 
Diputación Provincial de Málaga anualidad 2014, y la firma de convenio específico a suscribir con 
el Presidente de Diputación de la citada anualidad, del que se desprende el cuadro: 
1.2 INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SUMINISTROS 
 

 

Código 

 

Actuación 

Financiación 

Aportación 

Diputación 

Aportación 

Municipal 

1.43.02.08/C 1equipo con sistema 

hidráulico para tres 

contenedores 

(soterrado), carga 

trasera 

18.000€ 0,00€ 

1.41.01.02/C Urbanización Ramón 

y Cajal 1ª Fase 

154.686,98€ 8.634,35€ 

 Suma 172.686,98€ 8.634,35€ 

 

1.2 CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

 

Código 

 

Actuación Aportación 

Diputación 

2.36.CU.04/C Profesora banda de 

música. 

6.000,00€ 

 Suma 6.000,00€ 

 

1.1.- DEPORTES 

 

 

 

Código 

 

 

ACTUACIÓN 

APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

2.36.DE.32/C COORDINACIÓN ACTIVIDADES ESCUELAS DEPORTIVAS 

FÚTBOL 

280,00 € 
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2.36.DE.32/C ARBITRAJE LIGA DE FÚTBOL 160,00 € 

2.36.DE.32/C LICENCIAS FÚTBOL (60) 690,60 € 
Código ACTUACIÓN APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 
2.36.DE.32/C COORDINACIÓN ACTIVIDADES ESCUELAS DEPORTIVAS 

MULTIDEPORTE 
280,00 € 

2.36.DE.32/C ESTUDIOS DE SALUD / RECONOCIMIENTOS MÉDICOS (40) 460,00 € 

2.36.DE.32/C COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES: ENCUENTROS DE 
ADULTOS Y/O MAYORES EN EL DEPORTE 

350,00 € 

2.36.DE.03/C APOYO AL TÉCNICO DEPORTIVO 20.834,07 € 

 SUMA 23.054,67 € 

 

1.2 OTRAS ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 
 

Código ACTUACIÓN APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 
2.21.CC.01/C FIN DE SEMANA CON LA DIPUTACIÓN 4.000,00€ 

2.42.IN.10/C CUATRO HERRAMIENTAS 400,00 € 

2.42.IN.12/C ALOJAMIENTO Y ASISTENCIA SERVIDOR WEB 

MUNICIPAL HAST A 0,5 GB 

300,00 € 

2.42.IN.16/C GESTIÓN DE CONTENIDOS DE PORTALES MUNICIPALES 1.000,00 € 

2.42.IN.18/C EXTERNALIZACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS 

2.000,00 € 

2.42.IN.19/C MÓDULO DE TRANSPARENCIA, 2ª FASE 1.700,00 € 

 SUMA 9.400,00 € 

 

1.1.- ASISTENCIAS TÉCNICAS 

 

Código 

 

ACTUACIÓN 

3.42.IN.08/C ASESORAMIENTO INFORMÁTICO Y OTROS SERVICIOS 

3.41.AJ.09/C 1.- EMISIÓN DE INFORMES JURÍDICOS 

3.41.AJ.09/C 2.- ASISTENCIA LETRADA 

3.42.IN.04/C APOYO SOFTWARE 

3.42.IN.06/C ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD 

3.31.SC.18/C TALLERES DE MAYORES 
3.31.SC.18/C SEMANA DEL MAYOR 

3.43.SA22/C ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN AMBIENTAL 

3.37.RP.20/C REDACCIÓN DE PROYECTOS AEPSA 

3.41.IT.20/C A. EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS RED DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 

3.41.IT.20/C B.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS PAVIMENTACIÓN 

3.41.IT.20/C C.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS ALUMBRADO PÚBLICO 
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3.41.IT.20/C D.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS CONTENEDORES DE 
RESIDUOS URBANOS 

3.41.DP.13/C DIRECCIÓN: URBANIZACIÓN RAMÓN Y CAJAL, 1ª FASE 
3.41.RP.12/C REDACCIÓN PROYECTO  CANALIZACIÓN DE AGUA 

3.41.IT.20/C E.- EDITOR MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DATOS EQUIPAMIENTOS 
MUNICIPALES 

 

CUADRO RESUMEN 

 

Aportación Diputación 211.141,65€ 

Transferencia de fondos incondicionados 63.837,61€ 

Total 274.979,26€ 

Aportación municipal 8.634,35€ 

 

Asistencias Técnicas: 41.635,97€. 

 

Segundo.- Emitida la presente Resolución con carácter de urgencia, ratifíquese por el Pleno del 

Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre por este. 

En Cuevas de San Marcos, a 04 de agosto de 2014. La alcaldesa 

 

Toma la palabra, la Sra. Alcaldesa, y explica que en el tema de concertación comentar que , 

seguimos lamentablemente teniendo las mismas cifras que los años anteriores y nos 

encontramos que la concertación que nació con el consenso de todos los grupos políticos para 

que el dinero que Diputación debe transferir a los municipios menores de 20.000 habitantes 

fueran más ágil y no tan condicionada, nos hemos encontrado que va menguando y por el 

contrario lo que va aumentando son los proyectos y las subvenciones con ayudas directas desde 

la oficina del alcalde y desde la presidencia y tenemos la misma cuantía de 2013 con una 

diferecnia muy pequeña nos encontramos con que Diputación para el plan de inversiones 

productivas ha destinado 23 millones de euros para los ayuntamientos de la provincia y que 

cuando nos citaron y nos dijeron que la forma de reparto sería la de todos los ayuntamientos, 

excluida Málaga capital y como el concepto era la población, había para que no nos quejaramos 

una cuantía mínima por ayuntamiento para que ninguno recibiera menos de 65.000 euros y a 

partir de ahí sería por población, habiendonos asignado la cantidad de 180.000 euros y a 

grandes rasgos si decirles a los vecinos que de los 23 millones que Diputación ha dejado de 

ayuda a los ayuntamientos, 11 millones han sido destinados a municipios menores de 20.000 

habitantes y 13 millones han sido los destinados a los municipios de más de 20.000 habitantes, 

es decir, los que por ley no deben entrar dentro de los trabajos de Diputación, lo que nos lleva a 

que cada día tenemos una concertación mas escualida en lo cual se mantiene el tema de los 

planes provinciales como es la primera fase de la calle Ramón y Cajal con una aportación de 

8.364 euros. En el resto, todos los años cambia un poco y para este año nos hemos encontrado 

que lo del tema del deporte, se había cambiado y ya no era por módulos sino por apoyo directo 

al técnico. Y en el tema de las actividades de actuaciones tenemos como asistencias técnicas y 
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otro tipo de asistencias, que relaciona, y los distintos proyectos que se hacen de las obras, 

AEPSA, por lo que volvemos todos los años pidiendo que haya fondos incondicionados y nos han 

contestado que debemos cogerlos de las distintas líneas. Nos han enviado una especie de 

consulta, donde no tenemos opción para pedir los fondos incondicionados conviertiendose la 

concertación en un margen de actuación de mantenimiento de la misma línea del año anterior 

con los mismos programas, pasando los programas de festejos y cultura a fondos 

incondicionados para así obtener la forma más fácil a la hora de justificar pues nos encontramos 

con serios probelmas su justificación cuando están cambiando las formas de hacerlo siendo más 

compleja requiriéndonos en la actualidad la justificación de programas de años anteriores que 

ya teniamos justificada en tiempo y manera. 

 

Siendo las 21 horas y 30 minutos se ausenta del Salón de Plenos la Concejala Doña Josefa 

Moreno Senciales. 

 

Toma la palabra el Concejal D. Fco. De Asís Corrales, para decir que está de acuerdo con la 

Señora Alcaldesa que se ha perdido todo el sentido que tenía la concertación y que ha quedado 

sólo en los planes provinciales y poco más y de la parte que queda una parte la cogeis y la ponéis 

en fondos incondicionados que yo no lo veo mal, si eso evita problemas para el ayuntamiento 

pero si esto ya se sabe en mayo, yo he echado de menos en los presupuestos lo que decía el año 

pasado, que vale que Diputación lo esté haciendo mal porque los 23 millones de euros los está 

destinando donde les parece conveniente y en nuestro caso con los 63.000 euros, he echado de 

menos que en el presupuesto del ayuntamiento, pues sabéis de ellos y que evitáis su 

justificación, si deberían aparecer consignados en el presupuesto, especificando el destino como 

gasto que se le ha dado en los presupuestos pues echo de menos que se podía hacer con las 

cantidades justificadas en los presupuestos. 

 

Le contesta la Sra. Alcaldesa y dice que, en el tema de los 63.000 euros, se han destinado 8.364 

euros a la Urb. De calle Ramón y Cajal, y a petición de ésta el Secretario detalla las cantidades a 

las que se han destinado los fondos incondicionados, mediante modificaciones de crédito, como 

son: 10.000 euros para el pago del proyecto del museo, las cantidades que se han dicho de 

aportaciones a la obra del PFEA y la cantidad de unos 39.000 euros que queda por destinar a 

distintas obras y proyectos pendientes de regularizarse a través de modificaciones de crédito.  

 

Toma la palabra el Concejal D. Fco. De Asís, ee insiste en conocer el destino de estos fondos a 

través del presupuesto para que se sepa que es lo que se va a pagar con ellos. 

 

Vuelve a retomar la palabra la Presidenta, y dice que si en el presupuesto se ponía unas 

cantidades para la feria del podenco, actuaciones y demás, se siguen haciendo éstas y si 

teníamos actuaciones culturales o con la Peña Flamenca éstas también se siguen haciendo y lo 

que hacemos es que esto se recoge en el presupuesto y utilizamos estos fondos incondicionados 

para hacer aquellas cosas que no tenemos más remedio por la estrechez en el tema del gasto, 

como es el centro de interpretación en sus dos proyectos el de instalación de luz de baja tensión 
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y el de la OCA (acometida), que ha tenido un largo camino que ya lleva este proyecto un año de 

recorrido el cual se intentó meter en Diputación en el plan de inversiones productivas y dijeron 

que al no estar hecho no puede incluirse, que solo admite modificaciones, por lo que muchas 

veces los fondos incondicionados son aportaciones a aquellos proyectos utilizándolos como 

comodín, haciendo una modificación de crédito y le damos razón de ser por presupuesto sin 

tener necesidad de que al final sea una OPA y se pueda realizar siendo un poco esa la cuestión. 

 

La concertación llegó este año muy tarde y posteriormente se dieron cuenta que por una nueva 

ley se pusieron a pedir informes para ver si lo que estábamos pidiendo era o no competencia 

municipal, así lo que debía de estar aprobado desde primero de año los libros estaban 

disponibles hace un par de meses, por lo que las aportaciones a las obras que ya se han dicho se 

han ido haciendo a través de los fondos incondiconados, lo que nos sirve como cajón desastre 

para ir tirándo de forma puntual, dándole un sentido presupuestario. Las actividades de cultura 

y fiestas siguen haciendose sin necesidad de justificar, porque aún estamos justificando 

proyectos del año 2011, llegando a ser insufrible las justificaciones porque cada día le sacan más 

“titulillos”, pues por estas y otras cosas que te doy la razón (dirigiéndose al Señor Corrales) la 

concertación ha perdido todo el sentido que tenía porque la están haciendo que sea no 

operativa, que sea limitada que no tenga los fondos que tenga que tener y que cada vez que se 

necesite algo se tenga que pasar por la oficina del alcalde o a presidencia o a patronato y que no 

sabemos con qué criterio se tiene o no que pedir una subvención, pues como pasa por la 

necesidad de tener la luz en el centro de interpretación nos está costando mucho para 

encontrarle su cabida, no ya desde el punto de vista económico, pues lo intentamos con LIDERA 

y no hubo manera, también con los planes productivos y tampoco, y finalmente si no encajas 

estos temas con fondos incondicionados no sacaríamos cosas que tienen su encaje en su 

presupuesto. 

 

Interviene de nuevo el Concejal D. Fco. De Asís Corrales, y dice que eso son partidas que 

teóricamente deberían ir destinadas a potenciar una serie de cosas que las inversiones por lo 

que me estás diciendo, de las inversiones de 110.000 euros van con esta cantidad. 

 

Toma la palabra de nuevo la Sra. Alcaldesa y le dice que los 110.000 euros van con recursos 

propios y que las modificaciones de crédito que suman 427.000 euros llevan dos líneas, siendo 

las inversiones de 642.000 y que unas vienen como modificaciones de crédito como el arreglo de 

Calle Antonio Benítez y Cantareros, que va por esa línea y los 8.600 van por una modificación de 

créditos de los fondos incondicionados, y la aportación municipal a la calle Calera y Ruzafa y la 

guardería y servicio de limpieza viene como una modificación y los 110.000 son recursos propios 

por lo que las que no tienen cabida por otro lado se meten por este e incluso algunas por fechas 

se tienen que meter, porque los acuerdos de financiación del ayuntamiento a los planes 

provinciales tiene que ser normalmente a primeros de año y otras veces no tenemos 

presupuesto como lo de AEPSA que se tuvo que hacer a primero de año. 
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No habiendo más objeciones ni intervenciones se procede a la votación obteniendo la 

aprobación con 6 votos a favor, del Grupo Municipal Izquierda Unida los Verdes Convocatoria 

por Andalucía y 1 voto en contra los del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español. 

 

 

Decimoprimero.- Determinación días de fiesta local 2015: 

Abierto este punto por la Sra. Presidenta, se procede por el Secretario a dar lectura al Dictamen 

de la Comisión Informativa Previa, que trscrito literalmente dice: 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PREVIA 

Publicado el Decreto 99/2014, de 10 de junio, por el que se determina el calendario de fiestas 

laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015 (BOJA núm. 118, de 20 de 

junio de 2014), y la orden de la Consejería de Trabajo de 11 de Octubre de 1993, por la que se 

regula el procedimiento a seguir para la determinación de las fiestas locales. Concedido plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación en BOJA del Decreto de Fiestas 

Laborales para el año 2015, BOJA núm. 118, de fecha 20 de junio de 2014, debiendo 

determinarse por acuerdo plenario, vengo en proponer para su acuerdo plenario 

Único.- Acordar que los días de Fiesta Local para el 2015 en esta Localidad serán:  

o 24 de Abril (viernes) de 2015. 
o 16 de Julio (jueves) de 2015. 

En Cuevas de San Marcos a 04 de agosto de 2014. La Alcaldesa 

 

Toma la palabra la señora presidenta y explica las razones para poner los dias antes citados 

como fiesta para le proximo año. 

Toma la palabra el consejal don rafael alcantara y dice que si la gente demanda una consulta 

para las fiesta locales, deberiamos hacerla y dependiendo del resultado de la consulta hacer la 

propuesta  de los dias de fiesta que hayan resultado. 

Contesta la señora alcandesa el echo por el que se haya echo asi es por lo siguiente que la 

normativa la cambiaron el año pasado y que en tiempo y forma no llegó ningun ayuntamiento ni 

en la segunda oportunidad y como la consulta esta propuesta y todavia no se ha realizado y esta 

año con fecha teniamos que poner la fiestas locales, independientemente sera que una vez que 

tengamos la consulta y sepamos lo que sale, ya adaptemos la fecha local a lo que salga en la 

consulta e insigtiendo que todavia no estaba echa la consulta que deberiamos ya que 

determinar la fecha y que tambien el año que viene toca donde toca pues no podiamos esperar 

a hacer la comunicaion despues de la consulta por lo que no llegabamos en fecha y en formas. 

Se somete a votación quedando aprobado por unanimidad de los siete miembros presentes. 
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Decimosegundo: Manifiesto apoyo del pequeño comercio andaluz: 

Abierto este punto por la Sra. Presidenta, se procede por el Secretario a dar lectura al Dictamen 
de la Comisión Informativa Previa, que trscrito literalmente dice: 
 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 
MANIFIESTO EN APOYO DEL PEQUEÑO COMERCIO ANDALUZ 

La ley de Comercio Interior de Andalucía reconoce la importancia del tejido comercial andaluz. 
En nuestra Comunidad el comercio aporta el 12% del PIB de Andalucía y casi medio millón de 
personas trabajan en el sector comercial andaluz, lo que una de cada cinco personas 
trabajadoras estén ocupadas en actividades comerciales. El 97% de los establecimientos 
comerciales corresponden a microempresas; el 99,65% del total de establecimientos 
comerciales son PYMES que es donde trabajan la inmensa mayoría de las trabajadoras y 
trabajadores del sector comercial de la comunidad autónoma andaluza. 
Nuestra Comunidad Autónoma debe velar, a través de medidas proteccionistas, por el comercio 
que genera empleo en tiempos de crisis, por el comercio que genera economía y por el 
comercio que conforma nuestras ciudades y da vida a nuestros pueblos. Este comercio es el 
pequeño y mediano comercio que en Andalucía da empleo a más de 450.000 personas frente a 
los 20.000 que emplean las grandes superficies. 
En estos momentos está prácticamente roto el equilibrio consensuado que existía en el sector 
comercial en Andalucía, con medidas directas como la liberación de horarios y de rebajas, que 
han sido impuestas sin consultar a los agentes socioeconómicos, respondiendo a los intereses 
exclusivos de las grandes superficies y vulnerando el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Según el Banco Central Europeo, en España, los créditos de menos de un millón de euros 
concedidos a PYMES tuvieron un tipo de interés en 2013 del 5,36% frente al 2,62% de interés 
que tuvieron los préstamos de más de un millón de euros de las grandes empresas. Además de 
las dificultades para acceder a la financiación, una vez que logran recursos de las entidades 
financieras los pequeños comercios españoles pagan mucho más que las grandes empresas. 
Las grandes superficies, por su entorno comercial, ubicación y actividad, producen impactos 
negativos que afectan a la vida colectiva, particularmente a la ordenación del territorio, al medio 
ambiente, a las infraestructuras públicas y al tejido y actividades de los núcleos urbanos, sin 
asumir los correspondientes costes económicos, sociales y ambientales. 
En estos momentos, son necesarias políticas y medidas contra las crisis, centradas en 
restablecer el equilibrio entre formatos comerciales y en la defensa del interés general del 
sector. 
La creación de un impuesto a las grandes superficies en Andalucía, con carácter finalista y 
directo, cumple con dicho compromiso y, además, es una útil herramienta anticrisis ya que su 
recaudación permitirá un apoyo concreto al pequeño y mediano comercio andaluz y de 
mantenimiento y creación de empleo en el sector comercial. 
No existiendo intervenciones, se somete a votación quedando aprobado por unanimidad de los 
siete miembros presentes. 
 
 
Decimotercero.- Dar cuenta Resoluciones de la Alcaldía: 
A fin de dar cumplimiento al contenido del artículo 22.2. a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del régimen local y artículo 104 del Real decreto 2.568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales sobre control por el Pleno Corporativo; todos ellos en materia 
de control por el pleno de la actuación de los demás órganos de gobierno, se anuncia de las 
Resoluciones adoptadas por esta Alcaldía desde la última sesión en que se dio cuenta (sesión 
plenaria de 27/02/2014) las cuales pueden ser consultadas en la Secretaría Municipal. Se inserta 
relación:  
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 Num resolución concepto fecha 
 1 EXPTE GENERACIÓN CRÉDITOS PREVENCIÓN EN DROGODEPENDENCIA 03/01/2014 

 2 APROBACIÓN PADRÓN DE AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO 03/01/2014 

 3 APROBACIÓN GASTOS 03/01/2014 

 4 AUTORIZACIÓN INHUMACIÓN ZONA 4 PARCELA 13 Y USO DE TANATORIO 07/01/2014 

 5 AUTORIZACIÓN INHUMACIÓN NICHO 9 FASE 4 09/01/2014 

 6 APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES  08/01/2014 

 7 APROBACIÓN GASTOS 09/01/2014 

 8 APROBACIÓN GASTOS 09/01/2014 

 9 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 09/01/2014 

 10 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 10/01/2014 

 11 AUTORIZACION CESION DATOS AULOCE 10/01/2014 

 12 APROBACION GASTOS 10/01/2014 

 13 AUTORIZACION INHUMACION Y USO DE TANATORIO NICHO 922 FILA2 10/01/2014 

 14 DECLARACION DESIERTO PROCEDIMIENTO ADJUDICACION DE BAR DEL  13/01/2014 

 15 APROBACION PLIEGO ADJUDICACION BAR DEL HOGAR DEL JUBILADO 13/01/2014 

 16 APROBACION GASTOS 13/01/2014 

 17 APROBACION GASTOS 13/01/2014 

 18 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 13/01/2014 

 19 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 14/01/2014 

 20 EXPTE SANCIONADOR TRAFICO 16/01/2014 

 21 APROBACION GASTOS 16/01/2014 

 22 DISCREPANCIA REPARO ORGANO INTERVENTOR 16/01/2014 

 23 AUTORIZACION VADO CALLE RAMON Y CAJAL 28 17/01/2014 

 24 AUTORIZACION INHUMACION Y USO DE TANATORIO NICHO 1345 FILA 2 17/01/2014 

 25 Aprobacion de gastos 20/01/2014 

 26 Autorizacion Inhumacion nicho 74 Fila 2ª 20/01/2014 

 27 Autorizacion Inhumacion nicho 30 Fila 4ª 20/01/2014 

 28 REQUERIMIENTO LUGARCON DE CSM SL APORTACION  21/01/2014 

 29 SOLICITUD TALLER DE EMPLEO LAS CUEVAS II 22/01/2014 

 30 propuesta de adjudicacion bar del hogar del jubilado 22/01/2014 

 31 autorizacion agua y alcantarillado calle ramon y cajal 26 22/01/2014 

 32 aprobacion gastos 23/01/2014 

 33 aprobacion gastos 23/01/2014 

 34 discrepancia reparo órgano interventor 24/01/2014 

 35 aprobaciones gastos 24/01/2014 

 36 autorización inhumación NICHO 30 FILA 4ª 28/01/2014 

 37 adjudicación contrato obras calle Antonio Benítez y calle cantareros 28/01/2014 

 38 aprobación de gastos 28/01/2014 

 39 discrepancia reparo órgano interventor 30/01/2014 

 40 convocatoria comisión especial de cuentas 31/01/2014 
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 41 convocatoria sesión plenaria 31/01/2014 

 42 autorización inhumación y uso de tanatorio 31/01/2014 

 43 aprobación de gastos 31/01/2014 

 44 aprobación de gastos 31/01/2014 

 45 aprobación de gastos 03/02/2014 

 46 discrepancia reparo órgano interventor 03/02/2014 

 47 autorización exhumación e inhumación 03/02/2014 

 48 uso de tanatorio 03/02/2014 

 49 devolución garantía definitiva obras de museo arqueológico 03/02/2014 

 50 aprobación de gastos 04/02/2014 

 51 convocatoria sesión ordinaria 04/02/2014 

 52 expediente modificación de créditos 04/02/2014 

 53 autorización entrada de cenizas cementerio 04/02/2014 

 54 discrepancia reparo órgano interventor 04/02/2014 

 55 autorizaciones inhumación 06/02/2014 

 56 discrepancia reparo órgano interventor 06/02/2014 

 57 aprobación de gastos 06/02/2014 

 58 aprobación de gastos 07/02/2014 

 59 expediente modificación créditos 07/02/2014 

 60 expediente modificación créditos 07/02/2014 

 61 rectificación resolución alcaldía 011/2014 10/02/2014 

 62 aprobación de gastos 10/02/2014 

 63 discrepancia reparo órgano interventor 10/02/2014 

 64 discrepancia reparo órgano interventor 10/02/2014 

 65 aprobación de gastos 11/02/2014 

 66 aprobación de gastos 13/02/2014 

 67 discrepancia reparo órgano interventor 13/02/2014 

 68 baja servicio de recogida domiciliaria de basura 17/02/2014 

 69 baja servicio de recogida de basura 17/02/2014 

 70 baja servicio de recogida de basura 17/02/2014 

 71 baja definitiva recogida de basura 17/02/2014 

 72 autorización exhumación e inhumación 17/02/2014 

 73 desistimientos licencian de animales potencialmente peligrosos 17/02/2014 

 74 autorizar cambio de titularidad agua y basura 17/02/2014 

 75 autorizaciones cambio titularidad agua y basura 17/02/2014 

 76 autorizaciones abastecimiento aguan potable 17/02/2014 

 77 aprobación de gastos 17/02/2014 

 78 aprobación de gastos 18/02/2014 

 79 discrepancia reparo órgano interventor 18/02/2014 

 80 discrepancia reparo órgano interventor 20/02/2014 

 81 aprobación de gastos 20/02/2014 
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 82 convocatoria sesión comisión informativa previa 21/02/2014 

 83 autorización uso de tanatorio 21/02/2014 

 84 autorización uso de tanatorio e inhumación 24/02/2014 

 85 convocatoria sesión plenaria extraordinaria urgente 24/02/2014 

 86 aprobación certificaciones de obra obra de reforma de depósitos  24/02/2014 

 87 autorizacion uso de tanatorio e inhumacion 25/02/2014 

 88 aprobacion plan de seguridad y salud C/ Antonio Benitez y  25/02/2014 

 89 creacion fichero videovigilancia 25/02/2014 

 90 solicitud dotacion equipmaiento guarderia municipal 26/02/2014 

 91 bases concurso carnaval 2014 27/02/2014 

 92 inclusion inventario de bienes cinturon vial 27/02/2014 

 93 aprobacion memoria concertacion escuelas deportivas municipales 27/02/2014 

 94 aprobacion memoria escuelas deportivas futbol 7x2 modulos  27/02/2014 

 95 aprobacion memoria liga formativa fútbol concertacion 27/02/2014 

 96 aprobacion memoria condicion fisica de adultos concertacion 27/02/2014 

 97 aprobacion memoria de actividad fisico deportiva para mayores  27/02/2014 

 98 aprobacion gastos 27/02/2014 

 99 autorizacion inhumacion 03/03/2014 

 100 autorizacion exhumacion e inhumacion 03/03/2014 

 101 autorizacion inhumacion 03/03/2014 

 102 aprobacion baremacion aspirantes 4 convocatoria bolsa de empleo 03/03/2014 

 103 discrepancia reparo organo interventor 04/03/2014 

 104 aprobacion de gastos 03/03/2014 

 105 aprobacion de gastos 04/03/2014 

 106 concesion licencia en cementerio 04/03/2014 

 107 aceptacion renuncia nicho 04/03/2014 

 108 aprobacion de gastos 05/03/2014 

 109 renuncia concesion nicho 05/03/2014 

 110 discrepancia reparo organo interventor 05/03/2014 

 111 aceptacion renuncia nicho 05/03/2014 

 112 desestimiento licencia de animal potencialmente peligroso 05/03/2014 

 113 aprobacion gastos 06/03/2014 

 114 autorizacion uso tanatorio 07/03/2014 

 115 aprobacion de gastos 07/03/2014 

 116 expediente modificacion creditos 10/03/2014 

 117 aprobacion de gastos 10/03/2014 

 118 inscripcion padron municipal 10/03/2014 

 119 autorizacion inscripcion padronal 10/03/2014 

 120 aprobacion expediente modificacion creditos 10/03/2014 

 121 aprobacion de gastos 11/03/2014 

 122 aprobacion de gastos 11/03/2014 
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 123 compensacion canon residencia 12/03/2014 

 124 autorizacion exhumacion e inhumacion 12/03/2014 

 125 aprobacion rectificacion anejo de mejoras calle antonio benitez 12/03/2014 

 126 desetimiento licencia de animales potencialmente peligrosos 12/03/2014 

 127 aprobacion de gastos 12/03/2014 

 128 inscripcion parejas de hecho 12/03/2014 

 129 baja vado permanente 13/03/2014 

 130 aprobacion contrato menor ferboy 13/03/2014 

 131 autorizacion concentracion motera 13/03/2014 

 132 discrepancia reparo organo interventor 14/03/2014 

 133 aprobacion baremacion definitiva 4 bolsa de empleo 17/03/2014 

 134 autorizacion vado 17/03/2014 

 135 discrepancia reparo organo interventor 18/03/2014 

 136 discrepancia reparo organo interventor 18/03/2014 

 137 sanciones trafico 19/03/2014 

 138 sanciones trafico 19/03/2014 

 139 aprobacion gastos 20/03/2014 

 140 apertura clinica podologia 20/03/2014 

 141 expediente modificacion creditos 20/03/2014 

 142 expediente modificacion creditos 20/03/2014 

 143 discrepancia reparo organo interventor 20/03/2014 

 144 discrepancia reparo organo interventor 20/03/2014 

 145 inscripcion padron habitantes 21/03/2014 

 146 expediente modificacion de creditos subvencion catering a  21/03/2014 

 147 expediente modificacion de creditos alumbrado circunvalacion  21/03/2014 

 148 expediente modificacion de creditos C/ Antonio Benitez  21/03/2014 

 149 autorizacion uso de tanatorio e inhumacion 24/03/2014 

 150 aprobacion expediente modificacion de creditos subvencion  24/03/2014 

 151 aprobacion de gastos 24/03/2014 

 152 discrepancia reparo organo interventor 26/03/2014 

 153 aprobacion de gastos 26/03/2014 

 154 autorizacion inhumacion 27/03/2014 

 155 aprobacion de gastos 27/03/2014 

 156 aprobacion marcos presupuestarios 28/03/2014 

 157 inscripcion padron municipal de habitantes 31/03/2014 

 158 aprobacion liquidacion presupuesto 2013 31/03/2014 

 159 discrepancia reparo organo interventor 01/04/2014 

 160 aprobacion de gastos 01/04/2014 

 161 discrepancia reparo organo interventor 01/04/2014 

 162 discrepancia reparo organo interventor 01/04/2014 

 163 inscripcion padron municipal de habitantes 02/04/2014 
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 164 aprobacion de gastos 04/04/2014 

 165 aprobacion de gastos 04/04/2014 

 166 autorizacion inhumacion 04/04/2014 

 167 autorizacion inhumacion 04/04/2014 

 168 baja de servicio de agua, basura y alcantarillado 04/04/2014 

 169 autorizacion vado 04/04/2014 

 170 devolucion aval garantia definitiva obras de mejora de caminos  04/04/2014 

 171 aprobacion de gastos 04/04/2014 

 172 autorizacion uso de tanatorio 04/04/2014 

 173 desestimacion reclamaciones exclusiones bolsa de empleo 4  07/04/2014 

 174 discrepancia reparo organo interventor 07/04/2014 

 175 aprobacion de gastos 07/04/2014 

 176 aprobacion de gastos 08/04/2014 

 177 discrepancia reparo organo interventor 08/04/2014 

 178 aprobacion plan de seguridad y salud reparaciones en aceras y  08/04/2014 

 179 inscripcion padron municipal 08/04/2014 

 180 inscripcion padron municipal 08/04/2014 

 181 aprobacion de gastos 10/04/2014 

 182 autorizacion exhumacion e inhumacion 10/04/2014 

 183 aprobacion de gastos 10/04/2014 

 184 discrepancia reparo organo interventor 10/04/2014 

 185 diligencia secretaria 11/04/2014 

 186 aprobacion de gastos 14/04/2014 

 187 aprobacion de gastos 14/04/2014 

 188 autorizacion uso tanatorio e inhumacion 15/04/2014 

 189 aprobacion bases carroza san marcos 15/04/2014 

 190 autorizacion exhumacion e inhumacion 16/04/2014 

 191 autorizacion cambio de residencia modificacion padron municipal  16/04/2014 

 192 autorizacion cambio residencia modificacion padron municipal 16/04/2014 

 193 autorizacion cambio residencia  padron municipal de habitantes 16/04/2014 

 194 autorizacion instalaciones semana santa 16/04/2014 

 195 autorizacion exhumacion e inhumacion 16/04/2014 

 196 discrepancia reparo organo interventor 16/04/2014 

 197 aprobacion gastos 21/04/2014 

 198 aprobacion de gastos 21/04/2014 

 199 autorizacion cambio residencia 22/04/2014 

 200 aprobacion de gastos 22/04/2014 

 201 discrepancia reparo organo interventor 22/04/2014 

 202 discrepancia reparo organo interventor 24/04/2014 

 203 autorizacion abastecimiento agua, basura y alcantarillado 24/04/2014 

 204 aprobacion de gastos 24/04/2014 
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 205 aprobacion de gastos 24/04/2014 

 206 cambio titularidad abonado agua, basura y alcantarillado 24/04/2014 

 207 convocatoria pleno sorteo miembros mesas electorales 24/04/2014 

 208 aprobacion padron abastecimiento agua 24/04/2014 

 209 solicitud PFEA garantia de rentas 28/04/2014 

 210 expedientes sancionadores trafico 28/04/2014 

 211 aprobacion de gastos 29/04/2014 

 212 solicitud al SEEE PFEA obras de interes general y garantia de rentas 29/04/2014 

 213 autorizacion exhumacion e inhumacion 29/04/2014 

 214 autorizacion exhumacion e inhumacion 29/04/2014 

 215 discrepancia reparo organo interventor 30/04/2014 

 216 aprobacion de gastos 30/04/2014 

 217 autorizacion vado 30/04/2014 

 218 aprobacion memoria ligas formativas concertacion 2012 06/05/2014 

 219 aprobacion memoria ligas formativas concertacion 2012 06/05/2014 

 220 aprobacion memoria ligas formativas concertacion 2012 06/05/2014 

 221 aprobacion memoria escuelas deportivas municipales  06/05/2014 

 222 aprobacion escuelas deportivas municipales, multideporte  06/05/2014 

 223 escuelas deportivas municipales futbol 7 concertacion 2012 06/05/2014 

 224 discrepancia reparo organo interventor 30/04/2014 

 225 aprobacion de gastos 30/04/2014 

 226 aprobacion de gastos 05/05/2014 

 227 autorizacion exhumacion e inhumacion 06/05/2014 

 228 autorizacion exhumacion e inhumacion 06/05/2014 

 229 aprobacion de gastos 07/05/2014 

 230 discrepancia reparo organo interventor 07/05/2014 

 231 aprobacion de gastos 08/05/2014 

 232  PFEA generacion empleo estable aprobacion certificacion 08/05/2014 

 233  PFEA garantia de rentas aprobacion certificacion 2013 08/05/2014 

 234 PFEA aprobacion de certificacion garantia de rentas  Obras de  08/05/2014 

 235 admision a tramite responsabilidad patrimonial FRH 08/05/2014 

 236 calificacion ambiental favorable asador de pollos en Jose Compaña  12/05/2014 

 237 Autorizacion empadronamiento FMB 09/05/2014 

 238 Aprobacion de gastos 09/05/2014 

 239 Cambio empadronamiento BTL 12/05/2014 

 240 Aprobacion de gastos 12/05/2014 

 241 Aprobacion de gastos 13/05/2014 

 242 Renuncia concesion de nicho DRG 13/05/2014 

 243 Discrepancia reparo organo interventor 13/05/2014 

 244 Autorizacion empadronamientp JMMB 14/05/2014 

 245 Aporbacion de gastos 14/05/2014 
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 246 Autorizacion cambio empadronamiento EBO 14/05/2014 

 247 Aprobacion programa de concertacion 2014 16/05/2014 

 248 Aprobacion de gastos 16/05/2014 

 249 Aceptacion renuncia concesion nicho DDB 15/05/2014 

 250 Se da por valida el inicio de actividad Papeleria en Pza Luis de  16/05/2014 

 251 Autorizacion empadronamiento AET 15/05/2014 

 252 Cambio titularidad comercio joyeria merceria en C/ Juan Carlos I  22/05/2014 

 253 Aprobacion de gastos 19/05/2014 

 254 Se da por valida el inicio de actividad de servicios financieros en C/  19/05/2014 

 255 Autorizacion exhumacion e inhumacion cementerio 19/05/2014 

 256 Expte. Modificacion de creditos subvencion guadalinfo 20/05/2014 

 257 Aprobacion de gastos 20/05/2014 

 258 Aprobacion concertacion 2014 y firma de convenio 20/05/2014 

 259 Cambio de empadronamiento ARM 19/05/2014 

 260 Cambio de domicilio FTB y AGA 20/05/2014 

 261 Inclusion inventario escuela infantil 20/05/2014 

 262 Aprobacion renuncia gastos de viaje 20/05/2014 

 263 Aprobacion de gastos 20/05/2014 

 264 Aprobacion de gastos 20/05/2014 

 265 Aprobacion de gastos 20/05/2014 

 266 Discrepancia reparo organo interventor 20/05/2014 

 267 Cambio domicilio CBA 21/05/2014 

 268 Dar por valido inicio de actividad ferreteria C/ Antequera 9 20/05/2014 

 269 Aprobacion de gastos 22/05/2014 

 270 Cambio de titularidad de abonado agua, basura y alcantarillado  22/05/2014 

 271 Representacion y defensa en SEPRAM contencioso Construcciones  23/05/2014 

 272 Expte. Modificacion de creditos proyecto mueologia 23/05/2014 

 273 Aprobacion de gastos 25/05/2014 

 274 Autorizacion entrada cenizas cementerio municipal 27/05/2014 

 275 Autorizacion inhumacion y exhumacion cementerio 27/05/2014 

 276 Expte. Modificacion de creditos urbanizacion ramon y cajal 26/05/2014 

 277 Autorizacion inhumacion y exhumacion cementerio municipal 27/05/2014 

 278 Autorizacion cambio domicilio 27/05/2014 

 279 aprobacion justificacion de gastos 28/05/2014 

 280 Sancion trafico 28/05/2014 

 281 sancion trafico 28/05/2014 

 282 Aprobacion plan de inversiones productivas 29/05/2014 

 283 Concesion de ayuda econocima Club Ciclista Belda MTB 02/06/2014 

 284 Devolucion fianza bar hogar del jubilado 02/06/2014 

 285 Solicitud al SEEE obras PFEA 02/06/2014 

 286 Discrepancia reparo organo intervnetor 02/06/2014 
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 287 Aprobacion de gastos 02/06/2014 

 288 Discrepancia reparo organo interventor 02/06/2014 

 289 Aprobacion de gastos 04/06/2014 

 290 Aprobacion de gastos 04/06/2014 

 291 Aprobacion de gastos 04/06/2014 

 292 Aprobacion de gastos 04/06/2014 

 293 Aprobacion de gastos 04/06/2014 

 294 Concesion derecho acometida 05/06/2014 

 295 Aprobacion de gastos 06/06/2014 

 296 Aprobacion de gastos 06/06/2014 

 297 Autorizacion cambio residencia padron 06/06/2014 

 298 convocatoria sesion plenaria extraordinaria 06/06/2014 

 299 Aprobacion de gastos 09/06/2014 

 300 Aprobacion de gastos 09/06/2014 

 301 Convocatoria Pleno extraordinario nuevas condiciones financieras  09/06/2014 

 302 Discrepancia reparo organo interventor 09/06/2014 

 303 Autorización inhumacion/exhumacion cementerio 09/06/2014 

 304 Autorizacion inhumacion/exhumacion cementerio 09/06/2014 

 305 Prescripcion de obligaciones ejercicios cerrados 09/06/2014 

 306 Aprobacion de gastos 10/06/2014 

 307 Aprobacion de gastos 10/06/2014 

 308 Inscripción padrón de habitantes 10/06/2014 

 309 Inicio expediente de prescripcion de obligaciones ejercicios  11/06/2014 

 310 Aprobacion de gastos 11/06/2014 

 311 Autorizacion cambio domicilio padron habitantes 13/06/2014 

 312 Autorizacion cambio domicilio padron de habitantes 13/06/2014 

 313 Solicitud oferta generica SAE para auxiliar biblioteca 16/06/2014 

 314 Otorgamiento licencia de parcelacion urbanistica FCC 16/06/2014 

 315 Autorizacion inhumacion/exhumacion cementerio 16/06/2014 

 316 Autorizacion inhumacion/exhumacion cementerio 16/06/2014 

 317 Solicitud oferta generica SAE socorristas 16/06/2014 

 318 Solicitud oferta generica SAE monitores escuela verano 16/06/2014 

 319 Solicitud oferta generica SAE monitor de natacion 16/06/2014 

 320 Concesión licencia de primera ocupación JAAT 16/06/2014 

 321 Aprobacion pliego bar piscina temporada 2014 16/06/2014 

 322 Autorizacion cambio domicilio padron habitantes 17/06/2014 

 323 Autorizacion cambio domicilio padron habitantes 17/06/2014 

 324 Autorizacion cambio domicilio padrón habitantes 18/06/2014 

 325 Aprobacion de gastos 18/06/2014 

 326 Autorizacion cambio domicilio padrón habitantes 18/06/2014 

 327 Autorizacion cambio domicilio padron habitantes 18/06/2014 
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 328 Aprobación contrato menor Auloce SA espublico 18/06/2014 

 329 Expte. Sancionador multas de tráfico 19/06/2014 

 330 Expte. Sancionador multas de trafico 19/06/2014 

 331 convocatoria comision informativa previa PGOU 18/06/2014 

 332 Aprobacion de gastos 19/06/2014 

 333 Autorizacion cambio titularidad contador agua 20/06/2014 

 334 Autorizacion cambio titularidad agua 20/06/2014 

 335 Convocatoria pleno extraordinario PGOU 23/06/2014 

 336 Aceptacion renuncia concesion de nicho cementerio municipal 24/06/2014 

 337 Aceptacion renuncia concesion nicho cementerio municipal 24/06/2014 

 338 No aprobacion de factura emitida por Ricoh España, SLU 25/06/2014 

 339 Autorizacion inscripcion padron municipal 25/06/2014 

 340 Autorizacion inscripcion padrón municipal 25/06/2014 

 341 Requerimiento de documentacion a adjudicataria bar piscina  25/06/2014 

 342 Aprobacion de gastos 27/06/2014 

 343 Aprobacion de gastos 27/06/2014 

 344 Apertura piscina municipal temporada 2014 27/06/2014 

 345 Autorizacion II encuentro de asociaciones de baile 27/06/2014 

 346 Autorizacion exhumacion cementerio municipal 30/06/2014 

 347 Aprobacion de gastos 01/07/2014 

 348 Aprobacion de gastos 01/07/2014 

 349 Autorizacion uso de tanatorio e inhumacion cementerio municipal 01/07/2014 

 350 Discrepancia reparo organo interventor 01/07/2014 

 351 Aprobacion padrón agua y basura 2 trimestre 2014 02/07/2014 

 352 Aprobacion de gastos 02/07/2014 

 353 Discrepancia reparo organo interventor 02/07/2014 

 354 Aprobacion de gastos 02/07/2014 

 355 Aprobacion de gastos 02/07/2014 

 356 Adjudicacion contrato bar de la piscina temporada 2014 02/07/2014 

 357 Aprobacion certificaciones de obra reparacion en aceras y viales  03/07/2014 

 358 Aprobacion de gastos 03/07/2014 

 359 Discrepancia reparo organo interventor 03/07/2014 

 360 diligencia: no se llego a tramitar 04/07/2014 

 361 Autorizacion uso tanatorio e  inhumacion cementerio municipal 04/07/2014 

 362 Aprobacion de gastos 04/07/2014 

 363 Aprobacion contrato menor Vertigo producciones magnagement,  04/07/2014 

 364 Rectificacion Resolucion 363 04/07/2014 

 365 Aprobacion de gastos 07/07/2014 

 366 Autorizacion exhumacion/inhumacion y uso de tanatorio 07/07/2014 

 367 Autorizacion cambio domicilio padrón municipal 07/07/2014 

 368 Autorizacion cambio domicilio padrón habitantes 07/07/2014 
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 369 Autorizacion cambio domicilio padrón habitantes 07/07/2014 

 370 Manifestar que no existe inconveniente en actividad de quiosco en  08/07/2014 

 371 Aprobacion convocatoria personal decreto 8/2014 de inclusion  08/07/2014 

 372 Discrepancia reparo organo interventor 09/07/2014 

 373 Autorizacion exhumacion/inhumacion y uso de tanatorio 10/07/2014 

 374 Aprobacion de gastos 10/07/2014 

 375 Solicitud al SEE obras PFEA, rectificacion de resolucion 209/2014 10/07/2014 

 376 Aprobacion de gastos 10/07/2014 

 377 Aprobacion liquidacion canon mejora de infraestructuras  10/07/2014 

 378 Expte. Modificacion de creditos PFEA 2014 calle Ruzafa 10/07/2014 

 379 Expte. Generacion de creditos PFEA 2014 Calle Calera 10/07/2014 

 380 Expte. Modificacion de creditos PFEA 2014 bajos guarderia 10/07/2014 

 381 Expte. Modificacion de creditos PFEA 2014 limpieza 10/07/2014 

 382 Discrepancia reparo organo interventor 10/07/2014 

 383 Autorizacion uso de tanatorio e inhumacion cementerio 14/07/2014 

 384 Aprobacion de gastos 15/07/2014 

 385 Aprobacion de gatsos 15/07/2014 

 386 Discrepancia reparo organo interventor 15/07/2014 

 387 Aprobacion de gastos 17/07/2014 

 388 Reconocimiento antigüedad CPG 17/07/2014 

 389 Autorizacion asociacion empresarias genil desfile de modelo y  18/07/2014 

 390 Autorizacion cambio titularidad contador agua 21/07/2014 

 391 Discrepancia reparo organo interventor 22/07/2014 

 392 Aprobacion de gastos 21/07/2014 

 393 Autorizacion derecho de acometida FCB 22/07/2014 

 394 Aprobacion de gastos 22/07/2014 

 395 Rectificacion resolucion alcaldia 101/2012, justificacion  22/07/2014 

 396 Rectificacion resolucion alcaldia 104/2012, concertacion 2011 22/07/2014 

 397 Rectificacion resolucion alcaldia 103/2012, justificacion  22/07/2014 

 398 Rectificacion resolucion alcaldia 102/2012 justificacion  

 399 Aprobacion pliego casetas y chiringuitos feria 2014 22/07/2014 

 400 Autorizacion exhumacion/inhumacion cementerio municipal 23/07/2014 

 401 Aprobacion de gastos 23/07/2014 

 402 Autorizacion cambio titularidad abonado agua, basura y  23/07/2014 

 403 Autorizacion cambio titularidad agua, basura y alcantarillado 23/07/2014 

 404 Autorizacion inhumacion/exhumacion 23/07/2014 

 405 Aprobacion de gastos 24/07/2014 

 406 Discrepancia reparo organo interventor 24/07/2014 

 407 Discrepancia reparo organo interventor 24/07/2014 

 408 Discrepancia reparo organo interventor 24/07/2014 

 409 Aprobacioin de gastos 25/07/2014 
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 410 Discrepancia reparo organo interventor 25/07/2014 

 411 Aprobacion de gastos 30/07/2014 

 412 Discrepancia reparo organo interventor 31/07/2014 

 

No existiendo intervenciones, se cierra este punto del orden del día, dando por enterados los 

señores miembros corporativos.  

 

 

Decimocuarto.- Dar cuenta informe órgano interventor: 

Abierto este punto se da cuenta del infrome emitido por la secretaría intervención en relación a 

las discrepancias emitidas por la alcaldía, se inserta informe:  

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

Dª EVA GARCÍA VELASCO, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN 

MARCOS, MÁLAGA 

 

INFORMA.- En razón del art. 218 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se 

aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el órgano interventor elevará informe al 

Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la entidad local contrarias a los 

reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos. 

En virtud del mencionado artículo se informa que desde el Pleno Ordinario celebrado el día 07 de 

febrero de 2014, las resoluciones emitidas por la Alcaldía en discrepancia con los reparos emitidos 

por esta Intervención son las que se enumeran: 

 

RESOLUCIÓN FECHA CONCEPTO MOTIVO 

046/2014 03/02/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

054/2014 04/02/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

056/2014 06/02/2014 Haberes personal 

enero 2014. 

Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

063/2014 10/02/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

064/2014 10/02/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

Vulneración principio 
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SGAE de anualidad. 

067/2014 13/02/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

079/2014 18/02/2014 Prestación de servicios Vulneración de los 

límites determinados 

en el TRLCSP, supera el 

año, y prórroga del 

contrato. 

080/2014 20/02/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago Clece SL. 

Carece de 

consignación 

presupuestaria. 

103/2014 04/03/2014 Habares febrero Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

110/2014 05/03/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

SGAE 

Vulneración principio 

de anualidad. 

132/2014 14/03/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

135/2014 18/03/2014 Devolución de ingreso 

tasas de cementerio 

No aplicación de la 

modificación de la 

ordenanza, no está 

aprobada 

definitivamente. 

136/2014 18/03/2014 Mandamiento de 

pago facturas con 

registro de entrada y 

aprobadas en 2014 de 

servicios prestados en 

2013 

Vulneración del 

principio de anualidad 

143/2014 20/03/2014 Mandamiento de 

pago facturas con 

registro de entrada y 

aprobadas en 2014 de 

servicios prestados en 

2013 

Vulneración del 

principio de anualidad 

144/2014 20/03/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

152/2014 26/03/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago facturas varias 

Carece de 

consignación 

presupuestaria. 

159/2014 01/04/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

Carece de 

consignación 
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pago facturas varias presupuestaria. 

161/2014 01/04/2014 Haberes marzo Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

162/2014 02/04/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago facturas varias 

Carece de 

consignación 

presupuestaria. 

174/2014 07/04/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

SGAE 

Vulneración principio 

de anualidad. 

177/2014 08/04/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa. 

Pagos que carecen 

de consignación 

presupuestaria y 

vulneración de los 

limites de duración y 

no prórroga de los 

contratos menores del 

TRLCSP 

196/2014 16/04/2014 Mandamiento de 

pago facturas 

aprobadas en 2014 de 

servicios prestados en 

2013. Se incumple por 

el contratista la 

obligación de facturar 

en el plazo 

legalmente estipulado 

Vulneración principio 

de anualidad. 

201/2014 22/04/2014 Mandamiento de 

pago por el canon de 

vertidos anualidad 

2013 

Vulneración principio 

de anualidad. 

202/2014 24/04/2014 Haberes marzo 

peones 

Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

215/2014 30/04/2014 Mandamiento de 

pago gastos del 

ejercicio 2009 con 

cargo a presupuesto 

2010 

Vulneración de 

principio de anualidad 

224/2014 30/04/2014 Haberes abril  Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

230/2014 07/05/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

Vulneración de 

principio de anualidad 
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SGAE 

243/2014 13/05/2014 Mandamiento de 

pago facturas 

aprobadas en 2014 de 

servicios prestados en 

2013. Se incumple por 

el contratista la 

obligación de facturar 

en el plazo 

legalmente estipulado 

Vulneración principio 

de anualidad. 

266/2014 20/05/2014 Aprobación de gastos 

de factura ya pagada 

por domiciliación 

bancaria 

Omisión de trámites 

esenciales, no control 

ni fiscalización previa 

286/2014 02/06/2014 Haberes mayo Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

288/2014 02/06/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

SGAE 

Vulneración de 

principio de anualidad 

302/2014 09/06/2014 Mandamiento de 

pago facturas 

aprobadas en 2014 de 

servicios prestados en 

2013. Se incumple por 

el contratista la 

obligación de facturar 

en el plazo 

legalmente estipulado 

Vulneración principio 

de anualidad. 

350/2014 01/07/2014 Haberes junio Contrataciones no 

recogidas en anexo 

de personal, y abono 

de servicios. 

353/2014 02/07/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

SGAE 

Vulneración de 

principio de anualidad 

359/2014 03/07/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago factura caja 

corporación sin 

retención de crédito 

Carece de 

consignación 

presupuestaria. 

372/2014 09/07/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago facturas varias 

Carece de 

consignación 

presupuestaria. 

382/2014 10/07/2014 Propuesta de 

mandamiento pago 

SGAE 

Vulneración de 

principio de anualidad 

386/2014 15/07/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

Carece de 

consignación 
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pago factura presupuestaria. 

391/2014 22/07/2014 Consignación recargo 

de apremio de gestión 

del PRP Málaga 

Carece de 

consignación 

presupuestaria. 

406/2014 24/07/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago factura 

proveedor 

Contratación de 

suministro empresa no 

al corriente 

obligaciones 

tributarias y seguridad 

social art. 60 TRLCSP 

407/2014 24/07/2014 Mandamiento de 

pago facturas 

aprobadas en 2014 de 

servicios prestados en 

2013. Se incumple por 

el contratista la 

obligación de facturar 

en el plazo 

legalmente estipulado 

Vulneración de 

principio de anualidad 

408/2014 24/07/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago factura 

Vodafone telefonía 

Vulneración de límites 

de duración de 

contrato menor 

412/2014 31/07/2014 Propuesta de 

mandamiento de 

pago factura ADSL 

vodafone 

Vulneración de límites 

de duración de 

contrato menor 

Es todo cuanto se informa en Cuevas de San Marcos a fecha de firma electrónica 

La Interventora 

Fdo. Eva García Velasco 

 

No existiendo intervenciones, se cierra este punto del orden del día, dándose por enterados los 

señores miembros corporativos.  

 

 

Decimoquinto.- Dar cuenta informe ley de morosidad 5/2010 de 5 de julio primer y segundo 

trimestre de 2014: 

Abierto este punto del orden del día por la Sra. Alcaldesa, da paso al Secretario para que 

informe de la obligación del ayuntamiento en relación con el informe de pago a los proveedores 

identificando esta obligación con la ley de estabilidad presupuestaria 2/2012 de 27 de abril, el 

artículo 4 de la ley 15/2010, de 5 de julio de modificación de la ley 3/2004 de 29 de diciembre e 

informando a los presentes que en el primer trimestre de 2014 se consiguió que el periodo 

medio de pago a proveedores fuera de 47,60 días y para el segundo trimestre se ha conseguido 

llegar a un período medio de pago de 31,42 días. 
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Sin mas intervenciones la Señora Alcaldesa da por finalizado este punto. 

 

 

Decimosexto.- Posibles mociones de urgencia: 

Abierto este punto del orden del día, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se pregunta a los señores 

miembros corporativos si desean plantear alguna moción de urgencia en esta sesión, no 

presentada ninguna, se cierra este punto del orden del día. 

 

 

Decimoséptimo.- Ruegos y preguntas: 

Abierto este punto del orden del día, por la alcaldesa-presidenta se pregunta a los señores 

miembros si desean plantear algún ruego o pregunta. 

 

Toma la palabra el Concejal D. Fco. De Asís, para manifestar que estepleno ha sido aburrido, 

tedioso y a base de esto, comenzando por un ruego, que hemos hecho un pleno basandose 

básicamente en ratificar “tropecientas” resoluciones de alcaldía que ha tomado el gobierno 

durante todo este tiempo, exponiendo que el pleno anterior fue el día 7 de febrero, ordinario a 

nosotros se nos puso de vuelta y media incluso se nos calificó de anti-demócratas y todo porque 

resulta que al anterior alcalde Manolo se le ocurrió decir que el pleno lo haríamos cada tres 

meses por carga de trabajo y tal, y resulta que hemos tardado seis meses en hacer el siguiente 

pleno y ahora viene un pleno cargado de ratificaciones de alcaldía de cosas que se hicieron en 

los meses anteriores, con todo ya hecho, realmente yo he ido dejando pasar todo, porque no se 

que deciros si es que ya está todo hecho no queda ni tan siquiera la posibilidad de discutir si se 

va a hacer concertación, pero como se firmó en mayo y no se ha celebrado pleno en marzo no 

ha habido posibilidad de aportar algo además con un presupuesto ya redactado y practicamente 

gastado, a falta de 900.000 euros sólo para gastar, pues todo son sólo ratificaciones de alcaldía y 

seis meses de tardanza en celebrar un pleno y otro.  

Considera que el ayuntamiento se está saltando la ley pues este municipio debe celebrar pleno 

cada tres meses, además de sus propias normas que os impusisteis de celebrarlos cada dos 

meses y hemos ido a los seis, aquí hay cosas de facturas y demás que voy a hablar después que 

son del mes de febrero y entiendo que todo lo dicho no sirve para nada celebrar este pleno. 

Ruego que cumplais lo que vosotros mismos habéis hecho, porque siendo así el próximo pleno 

será el de despedida de legislatura. Si querais recuperar la democracia tan mala que hicimos los 

socialistas, entiendo que se puede retrasar un par de semanas un pleno pero no entiendo que 

pueda pasar durante seis meses. Por eso ruego cumplir lo que vosotros mismos dijisteis, que 

cada dos meses ibaís a hacer pleno, porque traer una convocatoria con diecisiete puntos para 

nada, porque la mayoría ya están hechos.  

La oposición en este caso no puede decir ni aportar nada porque todo está ya hecho y por tanto 

ese es mi primer ruego. 
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Antes de pasar a la primera pregunta quiero manifestarte que no tengo nada en contra con 

ninguno de los miembros presentes, porque aquí lo que se habla son cuestiones políticas, 

porque si después hace falta nos tomamos una cerveza y yo sin problema, pero si le rogaría a la 

Sra. Alcaldesa se lo contestara ella, porque no tiene ningun reparo y reconoce que todas las 

preguntas y toda la documentación que le ha pedido le han sido atendidas, recibiendo para este 

pleno toda la información relativa al presupuesto. 

Dice que entre la documentación recibida hay una factura del mes de febrero que se refiere al 

pago de 10.000 euros que se refiere al proyecto museográfico, que si no está pagada no se va a 

cumplir con el periodo de los treinta días. 

Interviene la Sra. Alcaldesa, diciendo que a su petición de información del proyecto 

museográfico, el proyecto del museo se solicita a una empresa a finales del año pasado se hace 

una primera factura que entra en el ayuntamiento, pero como nuestra idea es hacer las cosas 

bien, queriamos que el proyecto lo viese la Delegación de Cultura, y como no lo hizo esa factura 

no se pagó, como estabamos en el proyecto de los 30 días y estaba como OPA se hizo una 

factura negativa y se ha vuelto a hacer otra factura, habiéndose recibido el proyecto todo 

completo hace poco, habiéndosete entregado la copia y una vez que se ha informado el 

proyecto por el técnico municipal y la secretaria y hasta que no ha tenido toda la 

documentación correcta y se ha aprobado el mismo antes de irse la secretaria de vacaciones, se 

procederá a hacer el pago. 

 

De nuevo toma la palabra D. Fco. De Asís, para decir que su problema no es la factura. 

 

Vuelve a hablar la Sra. Alcaldesa para decir que el tratamiento que ha tenido esta factura es el 

mismo tratamiento que recibe cualquier otra factura, y como estamos en el pago a proveedores 

a 30 días cuando ocurre algún error le decimos que nos hay una factura negativa y luego nos 

vuelva a hacer la factura como “Dios manda”. 

 

Vuelve a hablar el Concejal D. Fco. De Asís, vuelve a repetir que no le importa la factura, sino 

que el 29 de mayo le pidió una copia del proyecto del museográfico porque él pensaba que iba a 

hacer algo en la calle Pablo Iglesias, pero desde que te lo pedí y hasta el martes pasado y la 

respuesta ha sido siempre que lo están grabando, lo están grabando, lo están grabando y 

llegamos a antes de ayer con el cd. Y mi pregunta es si conoces el contenido del cd, si lo has 

visto, si tienes constancia y si has leido el proyecto. 

 

La Sra. Alcaldesa contesta que no se ha leido el proyecto pero que sí sabe que la necesidad del 

proyecto la plantea este equipo de gobierno por lo siguiente, tenemos un centro de 

interpretación, tenemos un edificio que está muy bien, que puede ser puntero en la comarca, 

que tiene los problemas como ya te he comentado, no tenemos la luz que debiera, como no ha 

pasado la OCA que hubiera sido lo preferible, que por la situación en la que estamos hay que 

darle forma y tenemos en este municipio un potencial muy grande, pues la gente que viene se 

sorprende de lo que tenemos en el museo antiguo, tenemos piezas arqueologicas de una 

importancia considerable en la comarca y entendemos que el centro de interpretación tiene 
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capacidad suficiente para albergar esa colección y que a través del proyecto se definen las 

instalaciones y su uso y al haberse invertido cantidad ingente de dinero, a pesar de que no me lo 

he leido pero se ha delegado en otra persona y la confianza del equipo redactor es suficiente 

para poner en marcha el centro de interpretación a pesar de la carencia de luz y de puesta en 

valor y abrir al público que puede ser una seña de identidad en un futuro para nuestro 

ayuntamiento y de potenciar el turismo, con un gran edificio, bien montado y con posibilidades 

de aprovechamiento máximo, que será lo que nos diferencia del resto, pues por el coste de 

10.000 euros y nuestra capacidad de hacerlo debemos ya terminar y poner un centro de 

interpretación con valor y como en todos los casos se ha hecho y con los inconvenientes que 

hemos tenido para poder meter este proyecto, con todos estos problemas nos encontramos con 

un edificio que no ha pasado la OCA que ha la vista de la situación actual queremos terminar ya, 

también con la otra sala que no tiene proyecto y que no puedo criticar el precio del proyecto 

porque reconozco la capacidad de trabajo de los técnicos. 

Vuelve a hablar el Concejal D. Fco. De Asís, dice que son dos cuestiones diferentes para llegar a 

un final que podría criticar el costo del proyecto, pues me parece excesivo, ya que el anterior 

costó 3.500, pues no lo voy a criticar, mi pregunta es sí la información es cierta y por ello 

pregunto si la Sra. Alcaldesa conoce el contenido y despues de estar dos meses esperando el 

anexo dos desaparece del cd que se corresponde con el costo del proyecto y si pienso mal es 

uqe no se quiere que se conozca esa información. 

 

Interviene el Concejal D. Jesús Pachecho y dice que si se trata de una información completa se 

tiene que aclarar y que se conozca por todo el mundo y si hay un error en la documentación se 

tiene que subsanar, y apoyando sus observaciones. 

 

De nuevo habla el Concejal D. Fco. De Asís, para decir que trae más cuenta perder los 10.000 

euros porque ese proyecto no está hecho para este ayuntamiento, ese proyecto está hecho para 

la asociación e implica que lo que hay allí se quite porque ya no sirve y el proyecto define lo que 

hay en cada planta y lo que parece ser que lo que hay en el cd no se corresponde en papel y lo 

que hay en papel no es lo del cd. Y le pide que coincidan con los planos. 

 

Vuelve a hablar el Concejal D. Jesús Pachecho, diciendo que de todas formas el proyecto se va a 

traer al pleno y se le van a dar una copia. 

 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice que si vamos a discutir sobre un proyecto que ahora no 

tenemos, pues que el proyecto vale 10.000 euros, que venga en el próximo pleno, que todo el 

mundo lo tenga, pues con sinceridad no se ha leido el proyecto, pues se ha leido otras cosas y 

otros trajeron un plan general y tampoco se lo habían leido y con esto no he intentado engañar 

a nadie, pues no he intentado engañar a nadie. Así lo más logico y coherente en relacion con lo 

que he dicho será que por su cuantía y lo que significa venga al próximo pleno, así tendremos 

todos información, que sin pretender decirle lo que tiene que hacer, este punto podemos 

dejarlo ya y volverlo a tratar en el pleno en que se traiga el proyecto, porque entiendo su labor 

de concejal es de fiscalizar lo que nosotros hacemos que se hará extensivo en el próximo pleno 

el debate y se procederá a su votación. 
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Toma de nuevo la palabra, el Concejal D. Fco. De Asís, y dice que entiende que no se lo haya 

leido, que lo haya delegado en otras personas, porque haya trazado unas líneas básicas pero que 

le pide que por favor el proyecto no venga aquí, pues si se aprueba el ayuntamiento no 

mandaría nada menos que el conserje y el problema de su gestión es que el ayuntamiento paga 

y con la entrega de piezas del pueblo para el museo, no sería dueño el ayuntamiento de las 

mismas sino la Asociación para la defensa del patrimonio en Cuevas de San Marcos, que recibio 

donaciones de la gente para el museo del pueblo y la asociación se proclama titular de las 

mismas. 

En el artículo 2 regula la organización y el gerente, gesto y demás personal lo nombra la 

asociación, declarandola titular de todo lo que allí hay dentro, corriendo a cargo de nuestro 

ayuntamiento el mantenimiento, no pudiendo el ayuntamiento por su cuenta hacer ningun 

cambio sino que trendá que ponerse de acuerdo con la asociación. En el artículo 4 señala que la 

colección que allí exista será del ayuntamiento y la asociación, no siendo ya titularidad del 

ayuntamiento, resultando que a la asociación le corresponde la superior administración de la 

colección. Lo que regula el derecho de acceso, gobierno y funciones sobre investigaciones, 

autorizaciones y sobre la aprobación de convenios y financiación es el ayuntamiento y el 

personal lo pone la asociación y el reglamento es potestativo de aprobación por el 

ayuntamiento y se ha hecho con los 10.000 euros del ayuntamiento, un reglamento a la medida 

de la asociación y que coincide la presidenta, o por lo menos que ella forma parte de la 

asociación con la concelaja de cultura del ayuntamiento.  

Que se haga un proyecto a la medida de su asociación con dinero municipal para que esta 

asociación al final acabe siendo la dueña de edificios municipales y de piezas que le entregaron 

la gente del pueblo con el convencimiento de que lo estaban entregando para el pueblo y que 

con este proyecto acaban convirtiendose en propiedad vuestra, por lo que solicito y si se va a 

continuar con esta actitud que le quitara el cargo de concejala de cultura. 

Toma de nuevo la palabara la Sra. Alcaldesa, y dice que ahora se ha llegado realmente a la 

pregunta que querias hacer y has llegado al debate que querías hacer y este debate no era el ni 

el dinero ni que le parezca bien el proyecto, sino un problema del equipo de gobierno anterior 

con el museo, no se pretende que la asociación vaya ni por encima ni por debajo del 

ayuntamiento, pero si entendemos que hay una asociación con un potencial con el cual se 

empezó a hacer la obra del centro de interpretación y salió como idea de recuperar las piezas 

que se encuentran en una sala municipal que no esta acondicionada, hay que mirar por la 

cultura del pueblo y no por las rencillas de que yo he querido la llave y no me la han dejado que 

eso es todo lo que tu estás diciendo, que si el proyecto se ha de revisar se hará. El que tu no 

quieras que te hable la concejala es que no me expliques lo que tu quieres hacer y así hablo yo 

lo que quiero, para mi y para este equipo de gobierno es prioritario que si esas piezas están y 

son propiedad del pueblo, no del municipio porque tienen su regimen cuando se hicieron y 

demás, se pongan en valor y se haga del mejor modo que garantice que ese potencial cultural de 

Cuevas de San Marcos no se pierda y que lo que no es de recibo es que las sigamos teniendo en 

un sitio que tiene goteras y tiene humedad y si tenemos un edificio que nos ha costado “no se 

cuanto” y que se ha invertido todo lo habido y por haber desde las épocas anteriores, con 

gobiernos del PSOE e IU, habiendo fondos de la AEPSA, planes provinciales, y que por la 

situación que todavía no se puede abrir el edificio por falta de luz que es lo que me parece grave 

y no quiero acusar a nadie de haberlo hecho o dejado de hacer, que tenemos un potencial de 

piezas arqueológicas que no tiene nadie y que sería de muy cortas miras por una rencilla entre 
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uno y otro no ponerlo y velar que ese patrimonio quede como tenga que quedar, con los 

acuerdos que haya que hacer para que lo disfrute, lo tengamos y lo conservemos todo el 

municipio de Cuevas de San Marcos y las siguientes generaciones. Se volverá a mirar el proyecto 

y se arreglará llegando a acuerdos con cultura porque queremos hacerlo bien y no queremos 

rencillas de que yo te dije, no me dijiste y demás que eso es en difinitiva lo que has querido 

dejar poner. Lo que te quiero decir es que hay que velar por ese patrimonio cultural y evitar que 

se pierda o que no seamos capaces de ponerlo en valor en un edificio que debe ser destinado 

para eso, haciendolo de la mejor manera posible, para el interes del ayuntamiento, de la 

asociación y sobre todo y prioritario para el interes del municipio. 

 

Toma la palabra de nuevo D. Fco. De Asís, aclara que no es una cuestión personal, que sin 

tenerle apego a las cosas, que en el tiempo que estuvo de concejal se hizo lo que se pudo hacer 

y ahora está bien que se retome, pero que mi critica no va por los 10.000 euros, que lo que 

estoy criticando es esa parte del proyecto en el que se pierde la titularidad municipal de todo 

eso para que de facto se cede a una asociación concreta, a no ser el cd contenga errores y no 

sea así. 

 

Interviene ahora la Concejala Dña. Francisca Ariza, diciendo que no es la primera vez que este 

ayuntamiento hace un edificio y lo cede a una asociación, por ejemplo la Peña Flamenca, pese 

que a ti no te guste, la Asociación para la defensa del patrimonio está trabajando desde el año 

74 de forma ininterrumpida no sólo yo, porque tu personalizas en mi, como una agresión 

personal, y dejando al margen las personalizaciones, la asociacion lleva trabajando 

ininterrumpidamente desde el 74 en defensa del patrimonio de Cuevas de San Marcos, según 

una ley que es del año 85 a partir de entonces las piezas arqueológicas son propiedad del Estado 

o su representante que en este caso es la Junta de Andalucía, hay una parte de la colección que 

se denomina colección fundacional, habiendo tenido muchas reuniones con los arqueólogos que 

han hecho el proyecto, lo que pasa es que yo me lo he leido de “pe a pa” y la Sra Alcaldesa sabe 

perfectamente como va el tema aunque no se lo ha leido al “dedillo”. Hay una parte que es la 

parte fundacional, que son las piezas que aparecen antes del 85 y que la representación legal las 

ostenta esta asociación, la Junta de Andalucía sabe que nosotros hemos conservado y cuidado 

esas piezas y puestas a disposición de arqueólogos que han querido venir a investigar sobre 

ellas, pudiendose demostrar documentalmente toda esta relación con instituciones y técnicos 

de la Delegación de Cultura de siempre. 

Puede existir personas interesadas en la desaparición de esta asociación, pero su labor esta ahí, 

y la existencia de esos yacimientos se ha registrado en nuestro municipio, no así otros que ha 

permitido que estas piezas desaparezcan o se dejen de estudiar y no se conoce apenas nada de 

la historia de esos pueblos vecinos. Fruto de trabajos de convenios y acuerdos a partir del año 

80 se concede un edificio a la asociación, que las piezas a partir del 85 no las ha registrado el 

ayuntamiento en su inventario y están a disposición de la Junta de Andalucía. 

Con respecto al proyecto, cree que no se lo ha leído o no lo ha entendido, en ninguna parte del 

proyecto pone que se va a quitar lo que hay del centro de interpretación, se van a reubicar 

algunas piezas, lo que si pone las nuevas vitrinas y donde se van a situar, sólo se van a quitar 

algunas vitrinas porque están rotas y contenían replicas y ahora se pondrán las originales. Y si en 

el cd no está el anexo dos será por un error al grabar o que el archivo está dañado pero no ha 

habido intención de ocultar información, de hecho va a pasar por pleno. 
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Interviene de nuevo el Señor Corrales, que el se teme que pase el proyecto por el pleno y que a 

título personal no tiene ningún problema con nadie, a mi me tocó estar en una época en la que 

se hizo un trabajo y que cuando dejé como gobierno el ayuntamiento, yo no tengo ningún 

problema personal con lo que gestioné en su momento con lo que se está gestionando ahora 

por otras personas, como tampoco tengo ningún problema con la asociación para la defensa del 

patrimonio, reconociendo su labor desde hace muchos años en estos temas, y entiende que a 

eso le tenga mucho cariño, no siendo mi interés que la asociación desaparezca ni nada de eso. 

Mi problema es que al leer los artículos del proyecto, veo que todo el peso recae en la 

asociación como el derecho de acceso, el gobierno, la alta representación institucional, los 

convenios a firmar y de ahí el ayuntamiento desaparece porque sólo aparece a la hora de pagar 

y tengo que entender que con este proyecto tal y como está redactado que ha costado 10.000 

euros el ayuntamiento ahí pinta poco. 

 

Le contesta la concejala Paqui Ariza, que es la misma situación que llevamos desde el año 80, la 

gestión del museo la lleva la asociación y el ayuntamiento corre con los gastos del inmueble, 

entendiendo que está mezclando las cosas, insiste en que es la misma situación que hay ahora. 

 

Habla de nuevo el concejal Corrales, diciendo que no le parece razonable que se haga un 

proyecto que paga el ayuntamiento para que se le dé de facto propiedades municipales, no en 

escritura, de facto se ceda propiedades municipales y otras cosas que a lo mejor puedan tener 

otro tratamiento legal a una asociación en concreto y que en este caso se herede la potestad de 

que una cosa que se supone que es municipal, hasta las relaciones con la consejería, con los 

investigadores es compentencia de la asociación, porque yo creo que eso se puede hacer un 

proyecto en el que esas cosas son del ayuntamiento y las gestione el ayuntamiento y luego el 

ayuntamiento podrá sacar esa gestión para que la haga “no se quién” pero es que no se 

reconoce ningun sólo órgano en el que esté representado el ayuntamiento, y eso es lo que yo 

critico porque no me parece razonable. 

 

Habla de nuevo la concejala Francisca Ariza, hay otro proyecto que está por ahí que es de una 

fundación que está hecho desde hace dos legislaturas, por Don Esteban Fernández Navarro que 

me puse en contacto con él para que hiciera este pero no podía entonces se buscó otra empresa 

para que lo hiciera, el proyecto es 100% original y siento decirte que el del centro de 

interpretación es como mínimo un 40% un copia y pega del de Balbuena del Ebro porque 

desgraciadamente coincide que estuve yo allí y lo leí y vi que era un copia y pega y costó 6.000 

euros. 

 

Interviene el Señor Corrales, diciendole que costó 3.500 euros el proyecto y otros 3.500 euros la 

gestión de todo el tema de las infraestructuras, que fueron dos facturas distintas. 

 

Continúa Francisca Ariza, diciendo que este proyecto es de una complejidad importante y que se 

le permita aclarar todas las cuestiones que considera necesarias, porque cuando se hace el 
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proyecto de un edificio vacío es mucho más fácil porque desarrolla sus conocimientos e ideas y 

las plasmarlas ahí. Aquí una de las cosas en las que más hemos insistido es que no de la 

sensación de que aquello es un “pastiche” que hay dos cosas que no tienen nada que ver una 

con la otra que buscansen la forma de que aquello armonizase lo uno con lo otro, para evitar 

que se tire lo que estaba hecho que es a lo que el se está refiriendo y no se trata de tirar todo lo 

que hay del centro de interpretación y hacer algo completamente distinto y es todo lo contrario, 

una de las ideas fundamentales es que las insfraestructuras existentes de un costo de unos 

80.000 euros, integrarlas en el nuevo proyecto, como si estuviese hecho todo de una vez y de 

forma armónica con una visión de nuestro pueblo, nuestra historia, nuestras tradiciones y de 

todo eso lo mejor posible con lo que no se va a quitar la parte de la comarca no se va a quitar la 

escultura del Neandertal y que no se va a quitar nada, además de no entender de donde se lo ha 

sacado eso. 

 

Habla de nuevo el Señor Corrales, para decir que en el texto del proyecto no aparece nada de lo 

que está diciendo, sólo aparece un plano con una serie de zonas limitadas, pero que si no es así 

que termino y prometo no seguir más “pa lante” y se acabó y si es para ponerlo en valor está de 

acuerdo y le parece estupendo y que no está nada en contra de eso que él en lo que está en 

contra es a que se está utilizando el dinero en este caso en un proyecto que acabe 

institucionalizandose en la asociación y quedandose con lo que él entiende que es propiedades 

del pueblo y que el ayuntamiento en ese proyecto no pinta nada, como consecuencia de eso, mi 

ruego es que a la concejala de cultura se le quite esas competencias. 

 

Habla de nuevo la Sra. Alcaldesa, para decir que del proyecto no se hable más, diciendole que el 

dinero sí le importa a pesar de que dice no le importa, insistes en el tema de que aquí es lo que 

hay y teniendo en cuenta lo que manifiesta cuando tengamos el proyecto tengamos un debate.  

Por último decirle que en lo referente al aplazamiento de los plenos ordinarios es porque hemos 

tenido como cinco plenos extraordinarios en el tema del plan de ajuste y nos hemos centrado en 

el tema del plan general y que podiamos haber hecho un pleno ordinario para haber cumplido el 

trámite pero que entendiamos que por la magnitud y por la importancia del pleno se hizo 

extraordinario por eso para que fuera un único punto del día, no en el ánimo de que no hubiera 

periodicidad de plenos pero sí en el tema de que le hemos dado sobre todo y en el último 

tiempo más relevancia al tema del plan general y yo creo que visto lo visto creo que deberíamos 

hacer un pleno monográfico sobre el tema del museo. 

 

Vuelve a hablar el Señor Corrales, para decir que hemos tenido plenos extraordinarios para 

temas de las elecciones europeas, otro sobre el recurso de inconstitucionalidad sobre una ley y 

el plan general, considero que no es excusa para no hacer plenos cada dos meses como dice la 

ley. 

 

Y no exisitiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se cierra la sesión, 

cuando son las veintidos horas y cincuenta y cinco minutos del día de su inicio, de lo que doy fe, 

con el visto bueno de la señora Alcaldesa-Presidenta. 


